
VERBAL – CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
68001-31-10-008-2022-00429-00 

DTE: SANDRA MILENA CUEVAS MENDOZA 
DDO: FABIAN ORLANDO CAMARGO GUTIERREZ 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado judicial 
de la parte demandante, allegó escrito de subsanación en término de inadmisión de 

la reforma de la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 06 de julio de 2023. 
 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Mediante auto del 01 de junio de 2023, se inadmitió la reforma a la demanda 

principal de VERBAL - CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO con acumulación de pretensiones de demanda VERBAL – 

DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, instaurada por SANDRA 

MILENA CUEVAS MENDOZA a través de apoderada judicial contra FABIAN 

ORLANDO CAMARGO GUTIERREZ, por adolecer de defectos que impedían su 

admisión, motivo por el cual procedió el despacho a conceder el término de cinco 

(05) días para que fueran subsanados los reparos enunciados; que se contarían a 

partir de la notificación de la providencia de inadmisión de la demanda, que para el 

presente caso se surtió por estados el pasado 02 de junio de la presente anualidad.  

 

Habiéndose presentado oportunamente memorial de subsanación el 09 de junio de 

los corrientes y reunidos los requisitos establecidos en el artículo art. 82 y s.s. del C. 

G. P., en los términos del artículo 93 CGP en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

se ordenará por este estrado judicial proseguir con el trámite procesal. 

 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, en 

nombre de la Republica de Colombia, administrando justicia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por 

SANDRA MILENA CUEVAS MENDOZA, a través de apoderada judicial, en contra 

de FABIAN ORLANDO CAMARGO GUTIERREZ, dentro del proceso VERBAL - 

CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO con 

acumulación de pretensiones de demanda VERBAL – DECLARACION DE UNION 

MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONILA, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO:  CORRASE TRASLADO DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 
y sus anexos al demandado SERGIO ANDRES QUINTERO PICO, por el termino 

de diez (10) días, los cuales empezaran a contar, a partir del día siguiente a los 
tres(3) días de ejecutoria del presente auto, para que de contestación por escrito en 

formato PDF, a través del correo electrónico del juzgado 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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RV: Reforma Demanda R/ 2022-429

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/03/2023 16:54

Para: Juan Diego Calderon Carreño <jcalderonc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Bufete Beltrán Cortés abogados <beltrancortesabogados@outlook.com>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 3:57 p. m.
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sandra Cuevas
<sandracm710@gmail.com>
Asunto: Reforma Demanda R/ 2022-429
 
Señora 
JUEZA OCTAVA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
E.         S.         D. 
 
REF:     PROCESO VERBAL DE C.E.C.M.R. y D.S.C. INSTAURADO POR SANDRA CUEVAS EN

CONTRA DE FABIAN CAMARGO. R/2022-429 
 
VIVIANA ANDREA CORTÉS URIBE, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga,
identificada como aparece el pie de mi firma, portadora de la Tarjeta para ejercer la
profesión de abogada No. 115.740 concedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante
en el proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a su despacho con el
propósito presentar reforma a la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE
MATRIMONIO RELIGIOSO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL presentada en
contra del señor FABIAN ORLANDO CAMARGO GUTIERREZ, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 91.347.610 de Piedecuesta, domiciliado en la ciudad de
Piedecuesta; para que una vez surtidos los trámites procesales, se despachen
favorablemente las siguientes: 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA:     Que se declare la existencia y terminación de la Unión Marital de Hecho

conformada por la demandante SANDRA MILENA CUEVAS MENDOZA y el
señor FABIAN ORLANDO CAMARGO GUTIERREZ, desde el 24 de agosto de
1997 hasta el 06 de enero de 2006.  

 
SEGUNDA:     Que como consecuencia de lo anterior, se declare la existencia de la

sociedad patrimonial conformada por la demandante SANDRA MILENA
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CUEVAS MENDOZA y el señor FABIAN ORLANDO CAMARGO GUTIERREZ,
desde 24 de agosto de 1997 hasta el 06 de enero de 2006.  

 
TERCERA:           Que se declare disuelta y en estado de liquidación la sociedad

patrimonial conformada por la demandante SANDRA MILENA CUEVAS
MENDOZA y el señor FABIAN ORLANDO CAMARGO GUTIERREZ. 

 
CUARTA:             Que se decrete la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso

celebrado entre la señora Sandra Milena Cuevas Mendoza y el señor
Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, el día 07 de enero de 2.006, en la
Parroquia San Francisco Javier de Piedecuesta y registrado en la Notaría
Primera del Círculo de Piedecuesta, registrada el 10 de noviembre de
2014, con fundamento en las causales 1, 2, 3 y 4 del artículo 154 del C.C.,
modificado por el art. 6 de la Ley 25 de 1992. 

 
QUINTA:           Como consecuencia de lo anterior, se declare disuelta y en estado de

liquidación la sociedad conyugal que se conformó entre los señores
Sandra Milena Cuevas Mendoza y el señor Fabián Orlando Camargo
Gutiérrez, en virtud de la celebración del matrimonio religioso.  

 
SEXTA:                     Que se declare al señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez como

cónyuge culpable del divorcio y como consecuencia de esto se le
impongan la cuota alimentaria mensual por valor de Dos Millones
($2.000.000.oo) de pesos en favor de la señora Sandra Milena Cuevas
Mendoza.  

 
SÉPTIMA:       Que se otorgue la custodia y cuidado personal monoparental de manera

definitiva de la niña Mariángel Camargo Cuevas, a la señora Sandra
Milena Cuevas Mendoza. 

 
OCTAVA:    Que se fije una cuota integral de alimentos en favor de la niña Mariángel

Camargo Cuevas y a cargo de su progenitor no custodio Fabián Orlando
Camargo Gutiérrez, por valor de Dos Millones ($2.000.000.oo) de pesos, la
cual cubrirá sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación y
educación o instrucción. 

 
NOVENA:    Que se disponga de un régimen de visitas atendiendo la recomendación

de la psicóloga de la Comisaría de Familia de Piedecuesta, esto es, que la
niña no comparta a solas con su progenitor cuando se encuentre en
estado de embriaguez y se le prohíba a este de manera contundente
ingerir bebidas alcohólicas mientras comparta con la niña Mariángel
Camargo Cuevas. 
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DÉCIMA:     Que se declare que la cónyuge Sandra Milena Cuevas Mendoza ha sufrido
DAÑOS MORALES en relación con los ultrajes, trato cruel, maltratamiento
de obra y las diferentes modalidades de maltrato al que ha sido sometida
durante la relación conyugal atribuibles al cónyuge Fabián Orlando
Camargo Gutiérrez.  

 
DÉCIMA PRIMERA: Que se declare civilmente responsable al cónyuge Fabián Orlando

Camargo Gutiérrez por los DAÑOS MORALES sufridos y que se vienen
causando a la señora Sandra Milena Cuevas Mendoza y como
consecuencia se condene al pago de mil salarios mínimos legales
mensuales vigentes (1.000 s.m.l.m.v) al tiempo de la fijación de la
condena, o la suma que el/la juez(a) estime razonable para consolidar la
reparación integral de la víctima.  

 
DÉCIMA SEGUNDA: Que se declare que la cónyuge Sandra Milena Cuevas Mendoza

ha sufrido DAÑO AL BIEN CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL a vivir una
vida libre de violencia y discriminación en contra de la mujer, conducta
atribuible al cónyuge Fabián Orlando Camargo Gutiérrez.  

 
DÉCIMA TERCERA: Que se declare civilmente responsable al cónyuge Fabián Orlando

Camargo Gutiérrez por el DAÑO A UN BIEN CONSTITUCIONAL Y
CONVENCIONAL, ocasionado y que se continúa causando a la señora
Sandra Milena Cuevas Mendoza y como consecuencia se condene al
pago de cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (50
s.m.l.m.v) al tiempo de la fijación de la condena, o la suma que la señora
jueza estime razonable para consolidar la reparación integral de la
víctima. 

 
DÉCIMA CUARTA: Que como consecuencia de los Daños ocasionados a la cónyuge

Sandra Milena Cuevas Mendoza en relación con bienes constitucional y
convencionalmente protegidos a vivir una vida libre de violencia y
discriminación, mediante medidas simbólicas con repercusiones sociales y
educativas que garanticen, de manera ejemplarizante, la no repetición
de la violencia de género en las relaciones familiares y en el propósito de
lograr una reparación integral se ordene al señor Fabian Orlando
Camargo Gutiérrez a pedir PERDÓN por escrito y que garantice la NO
REPETICIÓN de este tipo de conductas a ninguna mujer durante su vida, la
que deberá extenderse también a sus tres hijas, María Paula, Liliam y
Mariángel. 

 
DÉCIMA QUINTA: Que se ordene, sobre las sumas antes indicadas, la actualización

monetaria y actuarial de conformidad con lo previsto en el artículo 16 de
la Ley 446 de 1998 y el pago de intereses moratorios a mi mandante a



28/3/23, 9:58 Correo: Juan Diego Calderon Carreño - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJlYTA1MjI1LTMzNjQtNGEwMS05MDBkLWUxNTljZjEyY2UxNwAQAI%2BoBBSXtP1HifBwSsyqd0k%… 4/27

partir de la ejecutoria de la providencia que fije el monto de los perjuicios
extrapatrimoniales. 

 
DÉCIMA SEXTA:   Que se ordene la inscripción de la sentencia en el folio de matrimonio

y nacimiento de cada uno de los cónyuges. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Condenar en costas y agencias en derecho a la parte

demandada. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO:         Los señores Sandra Milena Cuevas Mendoza y el señor Fabian Orlando

Camargo Gutiérrez, se conocieron en el año de 1994, a partir de ese
momento comenzaron a tener una relación de amistad que meses
después se convirtió en noviazgo. 

 
SEGUNDO:   La señora Sandra Milena Cuevas Mendoza quedó embarazada en el año

1995 de su primera hija, María Paula Camargo Cuevas, quien nació el 16
de noviembre de 1996, hoy mayor de edad.  

 
TERCERO:     En el mes de agosto de 1997, los señores Sandra Milena Cuevas Mendoza

y Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, se fueron a vivir juntos en casa de la
señora Lilia Gutierrez Quiroz, madre del señor Fabian Orlando, ubicada en
la Calle 12 # 6-86 Piedecuesta, y convivieron allí por un periodo
aproximado de 6 años.  

 
CUARTO:         En el año 2003, la señora Sandra Milena Cuevas Mendoza y Fabián

Orlando Camargo Gutiérrez se mudaron a vivir solos en atención al
embarazo de su segunda hija Lili Andrea Camargo Cuevas, quien nació el
24 de febrero de 2003, hoy mayor de edad.  

 
QUINTO:           A partir del año 2003 el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, ha

tenido que laborar en diferentes partes del país, como lo ha sido el
municipio de San Gil, Cimitarra, Barrancabermeja, Bucaramanga, San
Alberto, entre otras, como ingeniero eléctrico de la ESSA.  

 
SEXTO:                 En el año 2005 el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez empezó a

trabajar en la ciudad de Bucaramanga por un par de meses con la misma
empresa ESSA, época para la cual el señor Fabián Orlando Camargo le
propuso a la señora Sandra Milena casarse atendiendo a que las niñas ya
estaban grandes, sin embargo, comenzó a hacer comentarios
desagradables como “debemos casarnos porque quizá otra se me
atraviesa”. 
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SÉPTIMO:         Los señores Sandra Milena Cuevas Mendoza y el señor Fabián Orlando
Camargo Gutiérrez, contrajeron matrimonio religioso el día 07 de enero de
2.006 en la Parroquia San Francisco Javier de Piedecuesta inscrita el 10 de
noviembre de 2014 en la Notaría Primera del Circulo de Piedecuesta. 

 
OCTAVO:    Posterior al matrimonio, el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, se fue

a laborar en la ciudad de Cimitarra donde laboró por un periodo
aproximado de un año, sin embargo, desde ese momento comenzó a
tener comportamientos groseros, agresivos, con insultos e igualmente
comenzó a hacer comentarios humillantes y deshonrosos a su esposa de
los lindas y hermosas que eran las mujeres de cimitarra y que ella no se
arreglaba. 

 
NOVENO:    En el año 2007 el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez fue trasladado

a la ciudad de Barrancabermeja en donde trabajó aproximadamente por
un periodo de tres años, momento en el cual la señora Sandra Milena
comenzó a sospechar de una infidelidad, pues ya no viajaba a visitarla a
ella y a sus hijas con regularidad, y cuando hablaban por teléfono era
evasivo y distante y hacía que las llamadas duraran muy poco tiempo.    

 
HECHOS QUE SUSTENTAN LAS RELACIONES SEXUALES EXTRAMATRIMONIALES POR PARTE

DEL SEÑOR FABIÁN ORLANDO CAMARGO GUTIÉRREZ 
 
DECIMO:         En el año 2010 el señor Fabián Orlando Camargo fue trasladado

nuevamente a la ciudad de Bucaramanga, en donde duró por un
periodo aproximado de tres meses, sin embargo, en lugar de mostrarse
feliz y contento por poder compartir junto a su esposa y a sus hijas
comenzó a tener actitudes de inconformidad, desespero, irritación y
grosería con su esposa, la señora Sandra Milena, motivo por el cual el
señor Fabián Orlando habló con su superior a fin de ser trasladado al
municipio de San Alberto.  

 
DÉCIMO PRIMERO: La señora Sandra Milena Cuevas Mendoza, en una oportunidad

tuvo que tomar el celular de su esposo ya que no dejaba de sonar, al
revisar encontró un mensaje de parte de una mujer registrada como
Angie, el cual decía entre otras cosas que lo “extrañaba mucho”; ante
esto la señora Sandra Milena confrontó al señor Fabián Orlando el cual
reaccionó de manera agresiva, negó todo, manifestando que no conocía
a ninguna Angie y que seguramente se habían confundido de mensaje.   

 
DÉCIMO SEGUNDO: El señor Fabián Orlando Camargo mientras se encontraba en el

municipio de San Alberto, comenzó a mostrarse distante, y cuando la
señora Sandra Milena le manifestaba su intención en querer viajar junto
con las niñas para poder visitarlo, él se enfurecía y no permitía que
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viajaran, de igual manera decía que era muy caluroso y aburrido y no
había nada que hacer en San Alberto. 

 
DÉCIMO TERCERO: A raíz del comportamiento del señor Fabián Orlando Camargo, en

el año 2012, la señora Sandra Milena revisó el Ipad de su esposo en una
oportunidad, y se dio cuenta que este llevaba sosteniendo una relación
sentimental por más de cuatro años con una mujer llamada Angie, la cual
se encontraba embarazada.   

 
 
DÉCIMO CUARTO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, tiene un hijo

extramatrimonial con la señora Angie Gómez, el cual nació el 02 de
agosto 2012 y tiene por nombre Sara Valentina Camargo Gómez.   

 
DÉCIMO QUINTO: Pese a esta situación la señora Sandra Milena decidió continuar con

su matrimonio, atendiendo a que el señor Fabián Orlando le manifestó
que ya había terminado toda relación con otra persona y que lucharan
por su matrimonio máxime cuando se encontraba en embarazo de su
tercera hija Mariángel Camargo Cuevas quien nació el 28 de agosto de
2013, y quien actualmente es menor de edad. 

 
 
HECHOS QUE SUSTENTAN EL GRAVE E INJUSTIFICADO INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES

QUE LE IMPONE LA LEY AL SEÑOR FABIÁN ORLANDO CAMARGO 
 
DÉCIMO SEXTO:     El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez ha incumplido su deber

de fidelidad moral, pues ha salido y ha sostenidos relaciones sentimentales
con otras mujeres, mientras se encuentra casado con la señora Sandra
Milena e igualmente le manifiesta a su esposa lo linda que son otras
mujeres, el gran cuerpo que tienen las mujeres de Cimitarra y de
Barrancabermeja, lo lindo que se visten, faltando de esta manera a su
deber de fidelidad moral. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO: En el año 2013, el señor Fabián Orlando Camargo, fue trasladado al

municipio de San Gil, y en oportunidades en que la señora Sandra Milena
fue a visitarlo al apartamento en compañía de sus hijas, encontraba
productos de uso sexual como aceites lubricantes y aceites para acelerar
y/o producir orgasmos femeninos, los cuales no eran utilizados con su
esposa, no obstante, el señor Fabián los exhibía abiertamente y
manifestaba que su compañeros cuando lo visitaban los dejaban a modo
de broma o eran muestras que le regalaban.  

 
HECHOS QUE SUSTENTAN LOS ULTRAJES, TRATO CRUEL Y MALTRATAMIENTO DE OBRA POR

PARTE DE FABIÁN ORLANDO CAMARGO GUTIÉRREZ. 
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DÉCIMO OCTAVO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez ha ejercido diferentes

tipos de violencia en contra de la señora Sandra Milena Cuevas, una de
ellas ha sido la psicológica, pues cada vez que mi clienta le hacía un
reclamo sobre su comportamiento humillante y deshonroso a su deber de
fidelidad o sobre su estado de ebriedad; él la insultaba, le gritaba, le
decía que era “una bruta”, “una mantenida” que “ella sólo tenía que
estirar la mano y él le ponía el plato” “que  ella tenía que estar para él y
atenderlo sólo a él”, “que ella no sabía hacer nada”, generándole a la
señora Sandra Milena sentimientos de culpa, de inferioridad emocional,
personal, económica   e intelectual y la creencia de que ella no vale
nada.  

 
DÉCIMO NOVENO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, con frecuencia se

dirige a la señora Sandra Milena y a sus hijas de manera grosera y soez, la
llama por celular y ella debe aguantar por horas atendiendo la llamada y
escuchando sus insultos, le realizaba amenazas como “cuidado me
cuelga porque le va peor”, de igual manera, cada vez que él llama al fijo
de la casa deben estar atentas para contestarle, de lo contrario
comienza a discutir e insultar, y manifestar que “si ella no está en la casa
es porque tiene un mozo”,   y que “no tiene que estar haciendo nada
afuera si él le da todo”, impidiendo que la señora Sandra Milena pueda
tener un círculo social, pues no le permite salir de la casa a menos que sea
para hacer mercado o realizar el pago de los servicios públicos. 

 
VIGÉSIMO: El señor Fabián Orlando Camargo en múltiples ocasiones le ha cuestionado

el modo de vestir a mi cliente, señalándole que viste mal y feo, lo que ha
ocasionado en mi cliente un rechazo hacia su cuerpo y su aspecto y la
compara con las mujeres lindas y que él denomina de buen vestir.   

 
VIGÉSIMO PRIMERO:   Otro tipo de violencia ejercida por el señor Fabián Orlando

Camargo Gutiérrez en contra de mi prohijada tiene que ver con
económica y patrimonial, pues siempre, basado en una relación de poder
le ha reiterado a la señora Sandra Milena Cuevas que los bienes y el
dinero son solamente de él, pues ha sido él quien la ha trabajado, incluso
se lo hace saber a sus hijas pues en una oportunidad, el señor Fabián
Orlando llegó a la casa y no encontró a nadie pues la señora Sandra
Milena había salido a la panadería, su hija mayor, María Paula Camargo,
se encontraba en casa de una amiga celebrando un cumpleaños, y su
hija Lili se encontraba jugando en casa de una vecina, por lo que cuando
la señora Sandra Milena llegó de la panadería se encontró con su esposo
furioso quien le dijo que ella y sus hijas debían estar para el  siempre, que
para eso él era el del dinero, hizo que trajera inmediatamente a sus hijas, y
a María Paula le dijo que en donde estaba y en qué se había ido, a lo que
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ella le respondió que en taxi, furioso el señor Fabián le dijo que de donde
había sacado dinero para el taxi si ella no trabajaba, la señorita Maria
Paula respondió que del dinero que le daban de mesada, y el señor
Fabián le preguntó si entonces la plata era de ella o de él, viéndose
obligada a decirle que el dinero era de él, y el señor Fabián le dijo dígalo
más duro, y manifestó con furia “ven que el dinero es mío, ninguna de
ustedes tiene dinero”. 

 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Así mismo, el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez humilla y

ultraja a la señora Sandra Milena por su capacidad económica, y su
dedicación al hogar, pues con frecuencia le hace saber que ella no tiene
nada, que no tiene un trabajo a sabiendas que él nunca permitió que ella
trabajara, le dice que si tiene un techo y comida es gracias a él.  

 
VIGÉSIMO TERCERO: El señor Fabián Orlando Camargo ha realizado recientemente

venta de bienes inmuebles con el propósito de burlar la sociedad
conyugal, pues no le ha mencionado las ventas recientes a la señora
Sandra Milena. Además mi prohijada ha escuchado que una de las
mujeres con las que su esposo sale es la señora Belkys, a quien
aparentemente le vendió un inmueble. 

 
VIGÉSIMO CUARTO: Debe ponerse de presente que el sábado 27 de agosto de 2022 el

señor Fabián Orlando, llegó a la casa en horas de la madrugada en
estado de embriaguez y comenzó a insultar y a gritar a la señora Sandra,
por lo que su hija María Paula se despertó y llamó la policía, al llegar la
policía el señor Fabián cerró la reja e impidió que estos ingresaran y tomó
a su hija mayor María Paula de las manos y se las apretó con gran fuerza y
ella como pudo se soltó y este sujeto la tomó del cuello apretándola
como para estrangularla, ante esto su hija Lili intervino y este la empujó
muy fuerte y cayó sobre un mueble, generándole lesiones, sin embargo,
pudo abrirle la puerta a la policía quien requirió al señor Fabián. En ese
momento la señora Sandra Milena se fue a casa de sus padres junto con
sus hijas mientras todo se calmaba, y al día siguiente procedieron a ir a la
Comisaria de Familia de Piedecuesta a poner la denuncia.  

 
VIGÉSIMO QUINTO: El señor Fabian ha amenazado de muerte a la señora Sandra,

conversación que se encuentra grabada. Sin importar la hora en que
llegaba a la casa ebrio, la señora Sandra tenía que levantarse a hacerle
limonada o comida, esto podía ocurrir a la 1 o 3 am, sin consideración
alguna a la humanidad de mi prohijada. 

 
HECHOS QUE SUSTENTAN LA EMBRIAGUEZ HABITUAL DEL SEÑOR FABIÁN ORLANDO

CAMARGO 
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VIGÉSIMO SEXTO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez también es una persona
que habitualmente ingiere alcohol, situación que ciertamente le afecta a
mi clienta y a sus hijas, pues además de llegar en estado de ebriedad, el
señor Fabián, arremete en contra de la señora Sandra Milena a quien la
insulta y genera discusiones, incluso si llega en estado de ebriedad en
horas de la madrugada, levanta a su esposa y a sus hijas para que lo
atiendan y escuchen todos los insultos que tiene por decirles.  

 
VIGÉSIMO SÉPTIMO:     Los señores Sandra Milena y Fabián Orlando acostumbran a

pasar los 24 y 31 de diciembre en compañía de sus hijas en la finca que
compraron en Ocamonte en el año 2017. Y siempre desde esa época, en
dichas festividades el señor Fabián se embriagaba y de manera impulsiva
cogía el vehículo en estado de ebriedad de noche, obligando a su
esposa y sus hijas a subirse al vehículo y conducía hasta el municipio de
San Gil, poniendo en riesgo su vida y la de su familia; de igual manera en
muchas oportunidades, el señor Fabián Orlando les gritaba “háblenme
que me voy a dormir y es por culpa de ustedes” y paraba a dormir a
mitad de la carretera, teniendo la señora Sandra Milena y sus hijas que
esperar en medio de la oscuridad,  con miedo mientras el despertaba.   

                      
VIGÉSIMO OCTAVO: Desde que inició su relación y hasta el día de hoy la señora

Sandra Milena Cuevas es ama de casa y no percibe ingreso alguno, por lo
que depende económicamente del señor Fabián Orlando Camargo. 

 
VIGÉSIMO NOVENO: La señora Sandra Milena Cuevas, tiene unos gastos mensuales

propios y de su hija menor por valor de Cuatro Millones de Pesos
($4.000.0000). 

 
TRIGÉSIMO: En la actualidad la señora Sandra Milena Cuevas y sus tres hijas viven en el

Conjunto residencial La Rioja, ubicado en la Calle 3A Norte # 8-150, lote 8
Manzana C-1, del municipio de Piedecuesta. 

 
SOLICITUD ESPECIAL 

 
Solicito su señoría que por favor este caso sea analizado desde el inicio con

perspectiva de género
[1]

, lo que implica un abordaje multinivel
[2]

y una interpretación

pro-fémina
[3]

, pues ciertamente la señora Sandra Milena Cuevas Mendoza ha sido
víctima de casi todos los tipos de violencia que puede sufrir una mujer por parte de su
cónyuge señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, como es la física, psicológica,
económica, patrimonial, a partir de la relación asimétrica basada en el poder que
ejerce el señor Fabián Orlando Camargo sobre la humanidad de esta mujer. 
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Es así como se hace imperativo que la administración de justicia no evada su decidida
participación en la reconstrucción de vida a la que aspira la demandante, con
proyección a todos los integrantes del grupo familiar y a sus entornos, social, laboral y
educativo. Lo anterior se afirma en consideración a que el desconocimiento del
derecho de la mujer de vivir una vida libre de violencia y discriminación, supera el
ámbito privado de la pareja y compromete la responsabilidad del Estado, por
vulneración de la obligación primaria de garantizar a la señora Sandra Milena Cuevas
su derecho a vivir una vida libre de violencia y discriminación. 
 
En el marco de dicha solicitud con un derrotero claro desde la perspectiva de género
es que la presente demanda de divorcio igualmente tiene un componente
indemnizatorio basado en la responsabilidad civil que desarrollaremos en detalle más
adelante, y que la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil lo plantea en
estos términos[4]:  

 
La aplicación del enfoque de género en la administración de justicia es
fundamento necesario para garantizar el derecho a la igualdad, pues con el
propósito de eliminar la brecha entre hombres y mujeres o personas con
diferente orientación sexual, lamentablemente arraigada en nuestra
sociedad. La nueva visión procura adoptar soluciones integrales a los casos
de violencia intrafamiliar y social, ámbitos en los cuales debe propenderse
por, de una parte, visibilizar y recriminar esa clase de ataques y desmanes, y,
de la otra, eliminar los factores de riesgo y brindar un acompañamiento
efectivo a las victimas． 
 
Entendiendo que cualquier afrenta cometida en contra de las mujeres debe
ser condenada y reparada, con mayor razón la cometida al interior del seno
familiar debe concluirse, forzosamente, la posibilidad de establecer Medidas
indemnizatorias en procesos de divorcio. (Negrillas y subrayados son
nuestros). 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
1.    EN RELACIÓN CON EL DIVORCIO. 

 
Constitución Política 

1. Artículo 42 
Código Civil  

Artículo 154 No. 1,2, 3 y 4 modificado por el art. 6 de la Ley 25 de 1992, 156, 411. 
Art. 388, 389 ,480, 588, 590, 593, 595, 598 y concordantes del C.G.P. 
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2.    EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES DE REPARACIÓN E INDEMNIZACIÓN
DERIVADO DE LA DECLARATORIA DE DIVORCIO.  

 
La robusta estructura normativa que habilita al cónyuge para solicitar y al juez para
decretar medidas e indemnizaciones en el marco de un proceso de divorcio está
integrada por disposiciones convencionales vinculantes para el Estado Colombiano y
que el juez debe observar[5]; por normas de naturaleza Constitucional que proscriben

la violencia dentro del núcleo familiar; por el Código Civil que desarrolla la
responsabilidad civil y por importantes precedentes de la Corte Constitucional (SU-080
de 2020 y C-117 de 2021) y doctrina probable Corte Suprema de Justicia – Sala de
Casación Civil. Procederé a estructurar la fundamentación jurídica de la siguiente
manera. 
 

1.    Marco Convencional  

 

1. CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO DE SAN
JOSÉ)[6] 

 
Esta convención prevé respecto de la mujer la prohibición de la esclavitud y
servidumbre. Específicamente en la protección a la familia dispone en su artículo 17
numeral 4, lo siguiente:  
 

“Los Estados Parte deben tomar medidas apropiadas para asegurar la
igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de
los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de
disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que
aseguren la protección necesaria a los hijos, sobre la base única del interés y
conveniencia de ellos”. (Negrillas y subrayados son nuestros) 
 

1.2 CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN
CONTRA LA MUJER[7]. 

 
Esta convención que igualmente es Ley de la República prevé respecto de la mujer
importantísimos apartes que nos permitimos citar con los énfasis permanentes: 

 
“Artículo 2: Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en
todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la
mujer y, con tal objeto, se comprometen a: (…) c) Establecer la protección
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jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del
hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o
competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la
mujer contra todo acto de discriminación; e) Tomar todas las medidas
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por
cualesquiera personas, organizaciones o empresas” (Negrillas y subrayados
son nuestros) 
(…) 
Articulo 16: 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas
para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos
relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular,
asegurarán, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: (…) c) Los
mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión
de su disolución; h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en
materia de propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición
de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.” (Negrillas y subrayados
son nuestros) 
 

1.3 DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER[8] 
 
Este instrumento internacional dispone que: 
 

“Artículo 1: A los efectos de la presente Declaración, por "violencia contra la
mujer" se entiende todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo
femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento
físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las amenazas de tales
actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se
producen en la vida pública como en la vida privada. 
(…) 
Artículo 2: Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca los
siguientes actos, aunque sin limitarse a ellos: 

1. La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la familia, incluidos los
malos tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacionada
con la dote, la violación por el marido, la mutilación genital femenina y otras
prácticas tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia perpetrados
por otros miembros de la familia y la violencia relacionada con la explotación; 
(…) 
Artículo 3: La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la
protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en
las esferas política, económica, social, cultural, civil y de cualquier otra
índole. Entre estos derechos figuran: b) El derecho a la igualdad; e) El
derecho a verse libre de todas las formas de discriminación; h) El derecho a
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no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes. 
(…) 
Artículo 4: Los Estados deben aplicar por todos los medios apropiados y sin
demora una política encaminada a eliminar la violencia contra la mujer.
Con este fin, deberán: d) Establecer, en la legislación nacional, sanciones
penales, civiles, laborales y administrativas, para castigar y reparar los
agravios infligidos a las mujeres que sean objeto de violencia; debe darse a
éstas acceso a los mecanismos de la justicia y, con arreglo a lo dispuesto en
la legislación nacional, a un resarcimiento justo y eficaz por el daño que
hayan padecido”. (Negrillas y subrayados son nuestros) 
 

1.4 CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, SUSCRITA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRASIL[9]. 
 
En esta Ley se define qué significa la violencia contra la mujer y sus distintas formas; se
prevé también, cuáles son sus derechos e instrumentos jurídicos de protección,
revisemos:  
 

“ART. 1º—Para los efectos de esta convención debe entenderse por
violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico a la
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 

 
ART. 2º—Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia
física, sexual y sicológica: a) Que tenga lugar dentro de la familia o unidad
doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor
comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que
comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;  
 
ART. 3º—Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el
ámbito público como en el privado. 
 
ART. 4º—Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y
protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas
por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.
Estos derechos comprenden, entre otros: b) El derecho a que se respete su
integridad física, síquica y moral; e) El derecho a que se respete la dignidad
inherente a su persona y que se proteja a su familia; g) El derecho a un
recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare
contra actos que violen sus derechos; 
 
ART. 7º—Los Estados partes condenan todas las formas de violencia contra la
mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin
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dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha
violencia y en llevar a cabo lo siguiente: a) Abstenerse de cualquier acción o
práctica de violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, sus
funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de
conformidad con esta obligación; b) Actuar con la debida diligencia para
prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; d) Adoptar
medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar,
intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de
cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad;
f) Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que
haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;
g) Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para
asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a
resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación justos y
eficaces”  (Negrillas y subrayados son nuestros) 
 

2.    Marco Constitucional de Protección de la violencia a la mujer y la reparación al
daño sufrido en la relación matrimonial  

 
La constitución de 1991, indicó en su artículo 42 no solo que las relaciones familiares se
deben enmarcar dentro del respeto reciproco, sino que la violencia acontecida
dentro de dicho escenario será sancionada conforme a la Ley, señalando nuestra
Constitución con meridiana claridad que: 
 

“artículo 42. (…)  relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y
deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes.
Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su
armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley.  
(…) 
Las formas del matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los
deberes y derechos de los cónyuges, su separación y la disolución del
vínculo, se rigen por la ley civil.” (Negrillas y subrayados son nuestros) 
 

En esa misma clave Constitucional, la sentencia de Unificación de la Corte
Constitucional SU-080 de 2020, anota lo siguiente en relación con el fundamento
constitucional del derecho a la reparación en relaciones familiares:  
 

“Para la Sala Plena de la Corte, la anterior postura se puede ver reflejada en
el artículo 42, en los incisos 4 y 6 de nuestra Constitución Política la cual
asentó que  “[l]as relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos
y deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes”
por lo que en ese sentido, al ser la familia el núcleo fundamental de la
sociedad “[c]ualquier forma de violencia en la familia se considera



28/3/23, 9:58 Correo: Juan Diego Calderon Carreño - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJlYTA1MjI1LTMzNjQtNGEwMS05MDBkLWUxNTljZjEyY2UxNwAQAI%2BoBBSXtP1HifBwSsyqd0k… 15/27

destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley” -
negrilla y subrayas agregadas-.  
Conforme con los fines esenciales del Estado el ordenamiento jurídico
colombiano debe garantizar a la totalidad de los asociados, el poder
acceder a la administración de justicia, para de esa manera lograr la
protección de sus derechos fundamentales. En efecto, el sufrimiento de
daños, agresiones y, en general, el desconocimiento de los derechos que la
Carta reconoce, obliga por consecuencia la consagración de acciones y
remedios accesibles y eficaces para el logro de la reparación justa, en
plazos razonables”. (Negrillas y subrayados son nuestros) 

 
Y más adelante, la Sentencia de Unificación citada expresa que la responsabilidad
civil es el camino para la reparación: 
  

“La responsabilidad civil, surge como respuesta a la existencia de un daño,
definido este como “…toda afrenta a los intereses lícitos de una persona,
trátese de derechos pecuniarios, de derechos individuales o de colectivos,
que se presenta como lesión definitiva de un derecho o como alteración de
su goce pacífico y que, gracias a la posibilidad de accionar jurídicamente,
es objeto de reparación si los otros requisitos de responsabilidad civil –
imputación y fundamento del deber de reparar- se encuentran reunidos.   
 
En consecuencia, es totalmente factible la aplicación de las reglas de la
responsabilidad civil a este tipo de relaciones; así, se ha dicho que “…es
evidente que la protección que proporcionan las reglas de responsabilidad
civil no pueden negarse porque la víctima y la persona responsable sean
vinculados por lazos familiares. Encaja perfectamente la reflexión anterior
acerca de la superación actual de un concepto de familia-comunidad y la
transición hacia otro, en el que la familia asegura el desarrollo armónico de
la personalidad de sus miembros y en los que estos ejercitan sus derechos
fundamentales y defienden sus intereses frente, incluso, a un interés del
grupo familiar. Es más, la familia es el ámbito de mayor vulnerabilidad de la
persona al exponerse en su seno a los intereses más básicos y personales de
la víctima”. (Negrillas y subrayados son nuestros) 
 

Indicando el referido canon constitucional que la separación y disolución del vínculo
matrimonial se rigen por la Ley civil y que la responsabilidad civil surge como respuesta
al daño de conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional, nos adentramos
en la normativa que desde el Código Civil disciplina la responsabilidad civil, más
específicamente la extracontractual.  
 
Para el efecto, conviene citar a la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil,
cuando señala que frente a los daños sufridos con ocasión de la relación matrimonial,
se debe acudir a los linderos propios de la responsabilidad Civil: 
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  “Aun cuando en las normas reguladoras de los trámites de divorcio y de
cesación de efectos civiles del matrimonio o por la terminación abrupta de
la relación de pareja, no existe un capítulo específico dedicado a la
indemnización por menoscabos sufridos; para resolver ese vacío meramente
aparente se debe acudir al acápite relativo a la responsabilidad civil,
régimen compatible y complementario en armonía a las pautas
constitucionales atrás referidas, y los principios del régimen convencional
vigente (Pacto de San José) aplicables a la materia, siguiendo los principios,
valores y derechos que postula la Carta.”[10] (Negrillas y subrayados son
nuestros) 

 
3.    MARCO LEGAL DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 
El pasado 24 de noviembre de 2021, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación
Civil refiriéndose a un caso de unión marital en la cual se presentaron hechos de
violencia intrafamiliar y la necesidad de reparar los daños causados a la demandante,
señaló que: 
 

“En consideración a lo anterior, emerge incuestionable que nuestro
ordenamiento reconoce la razonabilidad y necesidad de reparar, de forma
integral, todos los daños causalmente atribuibles a la conducta –dolosa o
culposa– del compañero permanente de la víctima, incluyendo la que
pueda caracterizarse como violencia intrafamiliar o violencia de género,
siendo aplicable a estas hipótesis las mismas pautas generales que se
emplearían para resolver cualquier otro conflicto donde opere la
responsabilidad civil extracontractual”.[11] (Negrillas y subrayados son
nuestros) 

 
A este propósito emerge la necesidad de referirnos entonces al artículo 2341 del
Código Civil: “RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. El que ha cometido un delito o
culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la
pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”. 
 
Así las cosas, cuando se ha causado un daño a una persona, en este caso a la
cónyuge Sandra Milena Cuevas, se debe analizar y cuantificar las consecuencias de
este en la esfera extrapatrimonial (daño moral[12],y daño a bienes personalismos de

especial protección constitucional).  
 

4.    FUERZA VINCULANTE DE LA JURISPRUDENCIA DE ORGANOS JUDICIALES DE CIERRE-
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN SU-080 DE 2020 

 
La Corte Constitucional en la sentencia citada ordenó al Tribunal Superior de Bogotá –
Sala de Familia– que, con fundamento en el reconocimiento de la causal 3ª
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contenida en el artículo 154 del Código Civil, esto es, los ultrajes, el trato cruel y los
maltratamientos de obra, disponga la apertura de un incidente de reparación integral
en el que se especifiquen y tasen los perjuicios sufridos por la demandante. 
 
Este precedente de unificación jurisprudencial es vinculante y completamente
obligatorio para todas las autoridades judiciales[13], razón por la cual por su

pertinencia para el caso que ponemos en conocimiento del juez, citaremos algunos
apartes, pues como la misma providencia lo señala con absoluta claridad, se hace un
llamado: “al Consejo Superior de la Judicatura, para que planee y ejecute jornadas
de capacitación a las y los jueces de familia del país, para procurar poner de presente
la necesidad de analizar la temática de la violencia contra la mujer y la urgencia de
su prevención y de respuesta efectiva en términos de reparación integral, conforme a
un dilatado corpus normativo internacional, el cual le vincula y puede llegar incluso a
ser fuente de necesaria aplicación -bloque de constitucionalidad-. 
 
Sobre la violencia de género en relación con la mujer anota que es:  
 

“…aquella violencia ejercida contra las mujeres por el hecho de ser mujeres.
Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción biológica, sino
de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción
social y cultural. Sobre la definición de la violencia de género contra la
mujer, se puede precisar que esta implica la existencia de las siguientes tres
características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien la
ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta
violencia: se basa en la desigualdad histórica y universal, que ha situado en
una posición de subordinación a las mujeres respecto a los hombres. c) La
generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida,
ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía,
cultura política, religión, etc.” 
  
Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples
escenarios. Específicamente en las relaciones de pareja se puede
manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se pretende
la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o
capacidad corporal como elemento coercitivo. De igual forma, se puede
expresar con actos de violencia psicológica que implican “control,
aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, humillaciones,
intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”
(Negrillas y subrayados son nuestros) 

 
Particularmente sobre la violencia doméstica contra la mujer, precisa la Corte
Constitucional que:  
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“puede definirse como aquella ejercida contra las mujeres por un integrante
del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se materialice,
que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o
patrimonial, la libertad y el pleno desarrollo. Así entonces, pueden ocurrir
actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se ejerce
contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los
vínculos que la unen con la institución”. (Negrillas y subrayados son nuestros) 

 
MEDIDA DE PROTECCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la ley 1257 de 2008 solicito de
la manera respetuosa,  
 

1. Se conmine al agresor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez a abstenerse de
realizar cualquier acto de violencia de cualquier tipo en contra de la señora
Sandra Milena Cuevas Mendoza y de sus hijas Maria Paula, Lili Andrea y
Mariangel Camargo Cuevas. 

2. Prohibir al señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez la realización de cualquier
acto de enajenación o gravamen de bienes de su propiedad sujetos a registro.  

3. Y todas las demás medidas que su señoría considere pertinentes en aras de cesar
todos los tipos de violencia que sufre mi cliente. 

 
SOLICITUD ESPECIAL 

 
En aras de mitigar la violencia económica ejercida por el señor Fabián Orlando
Camargo contra la señora Sandra Milena Cuevas solicito se MANTENGA la pensión
alimentaria en favor de Sandra Milena Cuevas por la suma de dos millones de pesos
($2.000.000) y se decrete alimentos provisionales en favor de la niña MARIANGEL por
valor de ($1.000.000) o la suma que la señora jueza considere pertinente, de
conformidad con las pruebas aportadas en la presente demanda. Lo anterior de
conformidad con el literal j del artículo 17 de la ley 1257 de 2008. 
 

RELACIÓN DE BIENES 
ACTIVOS 

1. Inmueble ubicado en el conjunto residencial la Rioja, Calle 3A Norte  8-150 Lote 8
Manzana C-1. Inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 314-28037. 

2. Inmueble ubicado en la Calle 12 # 6-86 del municipio de Piedecuesta. Inmueble
identificado con matricula inmobiliaria No. 314-15339. 

3. Inmueble ubicado en la Calle 3 # 11-40 apartamento 201 Edificio Puerto Bahía.
Inmueble identificado con matricula inmobiliario No. 319-66088. 
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4. Inmueble ubicado en la Carrera 10 # 9-12 oficina 201 Edificio Jamyra III del
municipio de San Gil. Inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 319-
63023. 

5. Inmueble ubicado en la Carrera 3 # 1-32 apartamento 201 Edificio Picón Rueda
del municipio del Valle de San José. Inmueble identificado con matricula
inmobiliaria No. 319-79379. 

6. Inmueble rural denominado lote numero dos Buenavista, ubicado en la vereda
las flores del municipio de Ocamonte. Identificado con matricula inmobiliaria No.
306-21033. 

7. Letra de cambio suscrita el 21 de enero de 2022 por valor de $130.000.000
adeudados por el señor Nelson Malgarejo Pereira en favor de Fabián Orlando
Camargo. 

 
PASIVOS 

La relación de pasivos se presentará en el proceso liquidatario. 
 

PRUEBAS 
 
A)  INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito se sirva citar y hacer comparecer al señor Fabián Orlando Camargo
Gutiérrez, para que absuelva el interrogatorio que en audiencia le formularé, con
fines de confesión y declaración de parte. 

 
B)   DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Solicito se decrete el interrogatorio de parte de mi prohijada, señora Sandra
Milena Cuevas Mendoza, con fines declaración de parte, en el cual resolverá las
preguntas que le formularé. 

 
C)  TESTIMONIALES 

 
Solicito Señor Juez citar y hacer comparecer a las personas que relacionaré más
adelante, para que depongan todo cuanto les conste sobre las circunstancias
fácticas que sustentan las pretensiones de esta demanda, en especial los hechos que
se señalan para cada testigo. 
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María Paula Camargo Cuevas 

correo: maria.16.camargo@gmail.com  

Hechos: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29. 
 

Lilia Andrea Camargo Cuevas 
lili.camargoc@gmail.com.  
Hechos: 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28, 29. 

 

Mayra Liliana Cuevas Mendoza 

correo: mayra1220cm@hotmail.com  

Hechos: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29. 

 
María Yaneth Mendoza Ayala 

correo: profeyaneth@hotmail.com  

Hechos: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29. 

 
Maximiliano Cuevas Abril 

correo: profeyaneth@hotmail.com  

Hechos: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29. 

 
Gloria Mendoza de Cuevas 

correo: profeyaneth@hotmail.com  

Hechos: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29. 

 
Karol Liseth Cuevas Mendoza 



28/3/23, 9:58 Correo: Juan Diego Calderon Carreño - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJlYTA1MjI1LTMzNjQtNGEwMS05MDBkLWUxNTljZjEyY2UxNwAQAI%2BoBBSXtP1HifBwSsyqd0k… 21/27

correo: profeyaneth@hotmail.com  

Hechos: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29. 

 
 

D)   DOCUMENTALES 
 

1. Copia de registro Civil de matrimonio de los señores Sandra Milena Cuevas y
Fabián Orlando Camargo Gutiérrez.  

2. Copia de Registro Civil de nacimiento de la señora Sandra Milena Cuevas. 
3. Copia de Registro Civil de nacimiento del señor Fabián Orlando Camargo

Gutiérrez.  
4. Copia de Registro civil de nacimiento de Mariangel Camargo Cuevas. 
5. Copia de matrícula inmobiliaria No. 314-28037. 
6. Copia de matrícula inmobiliaria No. 314-15339. 
7. Copia de matrícula inmobiliario No. 319-66088. 
8. Copia de matrícula inmobiliaria No. 319-63023. 
9. Copia de matrícula inmobiliaria No. 319-79379. 

10. Copia de matrícula inmobiliaria No. 306-21033. 
11.  Copia de letra de cambio suscrita el 21 de enero de 2022. 
12. Copia de dos (2) contratos de arrendamiento  
13.  (01) audios donde se evidencia los tratos que recibe la señora Sandra Milena por

parte de su cónyuge.https://mailustabucaedu-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/viviana_cortes01_ustabuca_edu_co/EmFMyK6
qSD5EkwcdibCYbBQBJP-K01ji-806u6GyRWPawA?e=ovVf9e  

1. Copia completa del expediente de la Comisaría de Familia de Piedecuesta,
donde se encuentran interrogatorios de parte, declaraciones de terceros,
certificado de ingresos del demandado, contratos de arrendamientos, letra de
cambio, valoraciones psicológicas y otras pruebas documentales de vital
importancia para este proceso ((137 folios) 

2. Copia del Acto Administrativo contentivo de la audiencia de fallo donde se
declaró que el señor Fabian Orlando Camargo Cuevas es responsable de ejercer
violencia en contra de su cónyuge Sandra Cuevas y sus hijas María Paula y Lilia
Andrea 

3. Copia de una respuesta emitida por la Comisaría de Familia de Piedecuesta,
donde consta que el acto administrativo contentivo del fallo fue confirmado por
el juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga 

4. Auto que confirma el acto administrativo, emitido por el Juzgado Sexto de
Familia de Bucaramanga 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailustabucaedu-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fviviana_cortes01_ustabuca_edu_co%2FEmFMyK6qSD5EkwcdibCYbBQBJP-K01ji-806u6GyRWPawA%3Fe%3DovVf9e&data=05%7C01%7Cjcalderonc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cad064a3f1f264e3d3d2d08db2f0da63f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638155508403227929%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iwP7icp8NeZaXi0CyYqozY2WFf71t%2BrKLMyEoKgPcs0%3D&reserved=0
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5. Valoraciones Psicológicas 

 
E)    OFICIOS 

Su señoría conforme lo establecido en el artículo 173 del C.G.P., solicito se oficie
a las entidades que relacionaré a continuación, atendiendo a que se
presentaron los derechos de petición solicitando información y a la fecha de
presentación de la demanda no se ha dado respuesta: 

1. ELECTRIFICADORA DE SANTANDER 
2. DIAN 
3. UGPP 

 
F)    TRASLADO DE LA PRUEBA 

 
En el evento que su señoría lo considere pertinente solicito se oficie a la Comisaría de
Piedecuesta para que traslade a este despacho todo el expediente relacionado con
el caso de violencia intrafamiliar y de género, radicado bajo el No. 2394 de 2022,
siendo denunciado el señor FABIAN ORLANDO CAMARGO GUTIERREZ. 
 

G)  VALORACIÓN PSICOLÓGICA y PSIQUIATRA FORESE 
 
Su señoría solicito se ordene a Medicina Legal realice una valoración psicológica y
psiquiátrica forense al señor FABIAN ORLANDO CAMARGO GUTIERREZ, para determinar
los rasgos de su personalidad,   inteligencia emocional, empatía, sintomatología
clínica, autoconcepto, forma de vinculación interpersonal, Describir los contextos y
dominios de funcionamiento, Identificar los factores predisponentes, disposicionales,
precipitantes, de mantenimiento y de adquisición implicados que conllevan a que el
evaluado sea una persona violenta con su cónyuge y sus tres (3) hijas. 
 
Y para que se resuelvan todas las preguntas técnicas pertinentes que desde la
psicología y psiquiatría forense permitan establecer el comportamiento violento del
evaluados en contra de su familia nuclear. 
 
Igualmente solicito que Medicina Legal realice una valoración psicológica y
psiquiátrica forense a las siguientes personas:  

Sandra Milena Cuevas Mendoza 
María Paula Camargo Cuevas 
Lilia Andrea Camargo Cuevas 
Mariángel Camargo Cuevas 
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Con el propósito de Evaluar los rasgos de personalidad, inteligencia emocional,
empatía, sintomatología clínica, autoconcepto, insatisfacción marital, nivel de estrés y
forma de vinculación interpersonal de las evaluadas. 
Describir los contextos y dominios de funcionamiento de las evaluadas y el
desempeño en cada uno de ellos.  
Identificar los factores predisponentes, disposicionales, precipitantes, de riesgo, de
protección, de mantenimiento y de adquisición implicados en la emisión de respuestas
de conformidad con las condiciones impuestas por un tercero.  
 
Y para que resuelvan todas aquellas preguntas técnicas y pertinentes que permitan
establecer el grado de afectación que tienen por la violencia generada por su
cónyuge y padre 
 
Su señoría si bien es cierto que las hijas mayores de edad del señor Fabian no se
encuentran vinculadas en este proceso, las causales de divorcio invocadas las
vinculan de manera directa a las hijas, pues en los maltratos y ultrajes, y el
incumplimiento de deberes también se debe analizar desde las conductas que la ley
le impone como padre,  
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
Se trata de un proceso verbal que, por la naturaleza del asunto y el lugar de domicilio
común de los cónyuges es el municipio de Piedecuesta, es usted señor(a) juez(a)
competente, para conocer de esta demanda. 
 

ANEXOS 
 

1. Los documentos aducidos como pruebas 
 
NOTIFICACIONES 
 

Parte Demandante:   

Correo electrónico:  sandracm710@gmail.com 

 
Parte Demandada:   

Correo electrónico: fabian.camargo@essa.com.co, faorgu@hotmail.com. 

 
La suscrita Apoderada:  

Cll 35 No 19-41 of 410 torre norte, edificio La Triada, Bucaramanga 
Correo electrónico: beltrancortesabogados@outlook.com 
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Atentamente.                                          
 
 
 
VIVIANA ANDREA CORTES URIBE 
C. C. No. 37.721.578 de Bucaramanga. 
T. P. No. 115.740 del C. S. de la J.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Señor(a) 
JUEZ(A) DE FAMILIA DE BUCARAMANGA – REPARTO  
E.         S.         D. 
 
VIVIANA ANDREA CORTES URIBE, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.721.578 de Bucaramanga, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, portadora
de la Tarjeta para ejercer la profesión de abogada No. 115.740 concedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada judicial de la
señora SANDRA MILENA CUEVAS MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 63.505.827 de Bucaramanga, respetuosamente acudo a su despacho con el
propósito de solicitar al señor Juez que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
593 y concordantes del Código General del Proceso, se sirva decretar las medidas
cautelares a continuación indicadas sobre los bienes que me permito relacionar: 
 
MEDIDAS CAUTELARES 

1.    El embargo y secuestro de los siguientes inmuebles: 

Inmueble ubicado en el conjunto residencial la Rioja, Calle 3A Norte  8-150 Lote 8
Manzana C-1. Inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 314-28037. 
Inmueble ubicado en la Calle 12 # 6-86 del municipio de Piedecuesta. Inmueble
identificado con matricula inmobiliaria No. 314-15339. 
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Inmueble ubicado en la Calle 3 # 11-40 apartamento 201 Edificio Puerto Bahía.
Inmueble identificado con matricula inmobiliario No. 319-66088. 
Inmueble ubicado en la Carrera 10 # 9-12 oficina 201 Edificio Jamyra III del
municipio de San Gil. Inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 319-
63023. 
Inmueble ubicado en la Carrera 3 # 1-32 apartamento 201 Edificio Picón Rueda
del municipio del Valle de San José. Inmueble identificado con matricula
inmobiliaria No. 319-79379. 
Inmueble rural denominado lote numero dos Buenavista, ubicado en la vereda
las flores del municipio de Ocamonte. Identificado con matricula inmobiliaria No.
306-21033. 

 
Solicito se oficie a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente,
comunicando la medida.  
 

2.    Embargo y retención de los dineros, depósitos en cuentas corrientes y de
ahorros, CDT, títulos de capitalización, bonos y similares, que el señor Fabián
Orlando Camargo Gutiérrez, identificado con la cédula de ciudadanía No.
91.347.610 de Piedecuesta, tenga en los siguientes bancos: 

BBVA, Bancolombia, Davivienda, Caja Social, Colpatria, AV Villas, Popular, Itaú,
Sudameris, Coopcentral, Financiera Comultrasan, Coomuldesa, Finandina,
Falabella, Agrario, Occidente, Bogotá, Pichincha, Nequi, Mundo Mujer y
Bancoomeva. 

 
Solicito señor juez por favor librar los oficios correspondientes a las entidades
financieras relacionadas, comunicándoles la medida cautelar. 

 
 Atentamente.                                          

 
VIVIANA ANDREA CORTES URIBE 
C. C. No. 37.721.578 de Bucaramanga. 
T. P. No. 115.740 del C. S. de la J.  
 
 

[1] “El análisis de género es la “herramienta teórico-metodológica que permite el examen sistemático de las prácticas y los
roles que desempeñan las mujeres y los hombres en un determinado contexto económico, político, social o cultural. Sirve para
captar cómo se producen y reproducen las relaciones de género dentro de una problemática específica y con ello detectar los
ajustes institucionales que habrán de emprenderse para lograr la equidad entre los géneros”. Sentencia SU080/20 
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[2] El caso debe ser abordado teniendo en cuenta los documentos internacionales que citamos en los fundamentos legales en el
acápite de marco convencional.  
 
[3] Esta forma de interpretar el derecho en casos de violencia de género involucra el espectro sociológico o de contexto que
describe el calamitoso estado de cosas, en punto de la discriminación ejercida sobre la mujer. Se trata por tanto de, utilizar las
fuentes del derecho internacional de los derechos humanos junto con el derecho interno, para buscar la interpretación más
favorable a la mujer víctima. 
 
[4] Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Rad. 11001-02-03-000-2017-01401-00, del 25 de julio de 2017. M.P
Dr. Luis Armando Tolosa Villabona.  
[5] Al juez le asiste la obligación de velar por la aplicación en el derecho interno y al momento de resolver el caso concreto del
bloque de constitucionalidad en especial los convenios y tratados internacionales ratificados por el estado colombiano.   
[6] Ratificado por el Estado Colombiano a través de la Ley 16 de 1972.  
[7] Ratificado por el Estado Colombiano a través de la Ley 51 de 1981 
[8] Aprobada en la Asamblea General de la ONU, a la cual hace parte el Estado Colombiano 
[9] Ratificado por el Estado Colombiano a través de la Ley 248 de 1995 
[10] Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Rad. 11001-02-03-000-2017-01401-00, del 25 de julio de 2017. M.P
Dr. Luis Armando Tolosa Villabona. 
[11] Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Rad. 52001-31-10-006-2018-00170-01, del 10 de diciembre de 2021.
M.P Dr. Luis Alonso Rico Puerta . 
[12] El daño moral es la tristeza, la aflicción, la congoja o el desasosiego que el hecho lesivo ha generado sobre el afectado.  
[13] “El precedente judicial como “la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por su pertinencia
y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente considerarse por las autoridades judiciales al momento
de emitir un fallo”. Sentencia SU-354 de 2017 
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4. Auto Resuelve Recurso Apelacion - Jdo 6 Flia.pdf
5. Respuesta de confirmación de fallo x Juzgado.pdf
6. Valoraciones Psicológicas.pdf
7. Derecho de Petición ESSA.pdf
8. Trazabilidad Derecho peticion ESSA.pdf
9. Derecho Petición DIAN.pdf
10. Trazabilidad DIAN.pdf
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12. Trazabilidad UGPP.pdf
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Señora 

JUEZA OCTAVA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 

REF: PROCESO VERBAL DE C.E.C.M.R. y D.S.C. INSTAURADO POR SANDRA 

CUEVAS EN CONTRA DE FABIAN CAMARGO. R/2022-429 

 

VIVIANA ANDREA CORTÉS URIBE, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, 

identificada como aparece el pie de mi firma, portadora de la Tarjeta para 

ejercer la profesión de abogada No. 115.740 concedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada judicial de 

la parte demandante en el proceso de la referencia, respetuosamente me 

dirijo a su despacho con el propósito presentar reforma a la demanda de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL presentada en contra del señor FABIAN ORLANDO 

CAMARGO GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

91.347.610 de Piedecuesta, domiciliado en la ciudad de Piedecuesta; para 

que una vez surtidos los trámites procesales, se despachen favorablemente 

las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se declare la existencia y terminación de la Unión Marital 

de Hecho conformada por la demandante SANDRA MILENA 

CUEVAS MENDOZA y el señor FABIAN ORLANDO CAMARGO 

GUTIERREZ, desde el 24 de agosto de 1997 hasta el 06 de enero 

de 2006.  

 

SEGUNDA: Que como consecuencia de lo anterior, se declare la existencia 

de la sociedad patrimonial conformada por la demandante 

SANDRA MILENA CUEVAS MENDOZA y el señor FABIAN ORLANDO 

CAMARGO GUTIERREZ, desde 24 de agosto de 1997 hasta el 06 

de enero de 2006.  
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TERCERA: Que se declare disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

patrimonial conformada por la demandante SANDRA MILENA 

CUEVAS MENDOZA y el señor FABIAN ORLANDO CAMARGO 

GUTIERREZ. 

 

CUARTA: Que se decrete la cesación de efectos civiles de matrimonio 

religioso celebrado entre la señora Sandra Milena Cuevas 

Mendoza y el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, el día 

07 de enero de 2.006, en la Parroquia San Francisco Javier de 

Piedecuesta y registrado en la Notaría Primera del Círculo de 

Piedecuesta, registrada el 10 de noviembre de 2014, con 

fundamento en las causales 1, 2, 3 y 4 del artículo 154 del C.C., 

modificado por el art. 6 de la Ley 25 de 1992. 

 

QUINTA: Como consecuencia de lo anterior, se declare disuelta y en 

estado de liquidación la sociedad conyugal que se conformó 

entre los señores Sandra Milena Cuevas Mendoza y el señor 

Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, en virtud de la celebración 

del matrimonio religioso.  

 

SEXTA: Que se declare al señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez 

como cónyuge culpable del divorcio y como consecuencia de 

esto se le impongan la cuota alimentaria mensual por valor de 

Dos Millones ($2.000.000.oo) de pesos en favor de la señora 

Sandra Milena Cuevas Mendoza.  

 

SÉPTIMA: Que se otorgue la custodia y cuidado personal monoparental 

de manera definitiva de la niña Mariángel Camargo Cuevas, a 

la señora Sandra Milena Cuevas Mendoza. 

 

OCTAVA: Que se fije una cuota integral de alimentos en favor de la niña 

Mariángel Camargo Cuevas y a cargo de su progenitor no 

custodio Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, por valor de Dos 

Millones ($2.000.000.oo) de pesos, la cual cubrirá sustento, 
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habitación, vestido, asistencia médica, recreación y educación 

o instrucción. 

 

NOVENA: Que se disponga de un régimen de visitas atendiendo la 

recomendación de la psicóloga de la Comisaría de Familia de 

Piedecuesta, esto es, que la niña no comparta a solas con su 

progenitor cuando se encuentre en estado de embriaguez y se 

le prohíba a este de manera contundente ingerir bebidas 

alcohólicas mientras comparta con la niña Mariángel Camargo 

Cuevas. 

 

DÉCIMA: Que se declare que la cónyuge Sandra Milena Cuevas 

Mendoza ha sufrido DAÑOS MORALES en relación con los 

ultrajes, trato cruel, maltratamiento de obra y las diferentes 

modalidades de maltrato al que ha sido sometida durante la 

relación conyugal atribuibles al cónyuge Fabián Orlando 

Camargo Gutiérrez.  

 

DÉCIMA PRIMERA: Que se declare civilmente responsable al cónyuge Fabián 

Orlando Camargo Gutiérrez por los DAÑOS MORALES sufridos y 

que se vienen causando a la señora Sandra Milena Cuevas 

Mendoza y como consecuencia se condene al pago de mil 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 s.m.l.m.v) al 

tiempo de la fijación de la condena, o la suma que el/la juez(a) 

estime razonable para consolidar la reparación integral de la 

víctima.  

 

DÉCIMA SEGUNDA: Que se declare que la cónyuge Sandra Milena Cuevas 

Mendoza ha sufrido DAÑO AL BIEN CONSTITUCIONAL Y 

CONVENCIONAL a vivir una vida libre de violencia y 

discriminación en contra de la mujer, conducta atribuible al 

cónyuge Fabián Orlando Camargo Gutiérrez.  
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DÉCIMA TERCERA: Que se declare civilmente responsable al cónyuge Fabián 

Orlando Camargo Gutiérrez por el DAÑO A UN BIEN 

CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL, ocasionado y que se 

continúa causando a la señora Sandra Milena Cuevas Mendoza 

y como consecuencia se condene al pago de cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (50 s.m.l.m.v) al 

tiempo de la fijación de la condena, o la suma que la señora 

jueza estime razonable para consolidar la reparación integral 

de la víctima. 

 

DÉCIMA CUARTA:  Que como consecuencia de los Daños ocasionados a la 

cónyuge Sandra Milena Cuevas Mendoza en relación con 

bienes constitucional y convencionalmente protegidos a vivir 

una vida libre de violencia y discriminación, mediante medidas 

simbólicas con repercusiones sociales y educativas que 

garanticen, de manera ejemplarizante, la no repetición de la 

violencia de género en las relaciones familiares y en el propósito 

de lograr una reparación integral se ordene al señor Fabian 

Orlando Camargo Gutiérrez a pedir PERDÓN por escrito y que 

garantice la NO REPETICIÓN de este tipo de conductas a 

ninguna mujer durante su vida, la que deberá extenderse 

también a sus tres hijas, María Paula, Liliam y Mariángel. 

 

DÉCIMA QUINTA: Que se ordene, sobre las sumas antes indicadas, la 

actualización monetaria y actuarial de conformidad con lo 

previsto en el artículo 16 de la Ley 446 de 1998 y el pago de 

intereses moratorios a mi mandante a partir de la ejecutoria de 

la providencia que fije el monto de los perjuicios 

extrapatrimoniales. 

 

DÉCIMA SEXTA:   Que se ordene la inscripción de la sentencia en el folio de 

matrimonio y nacimiento de cada uno de los cónyuges. 
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DÉCIMA SÉPTIMA: Condenar en costas y agencias en derecho a la parte 

demandada. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Los señores Sandra Milena Cuevas Mendoza y el señor Fabian 

Orlando Camargo Gutiérrez, se conocieron en el año de 1994, 

a partir de ese momento comenzaron a tener una relación de 

amistad que meses después se convirtió en noviazgo. 

 

SEGUNDO: La señora Sandra Milena Cuevas Mendoza quedó embarazada 

en el año 1995 de su primera hija, María Paula Camargo Cuevas, 

quien nació el 16 de noviembre de 1996, hoy mayor de edad.  

 

TERCERO: En el mes de agosto de 1997, los señores Sandra Milena Cuevas 

Mendoza y Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, se fueron a vivir 

juntos en casa de la señora Lilia Gutierrez Quiroz, madre del 

señor Fabian Orlando, ubicada en la Calle 12 # 6-86 

Piedecuesta, y convivieron allí por un periodo aproximado de 6 

años.  

 

CUARTO: En el año 2003, la señora Sandra Milena Cuevas Mendoza y 

Fabián Orlando Camargo Gutiérrez se mudaron a vivir solos en 

atención al embarazo de su segunda hija Lili Andrea Camargo 

Cuevas, quien nació el 24 de febrero de 2003, hoy mayor de 

edad.  

 

QUINTO:      A partir del año 2003 el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, 

ha tenido que laborar en diferentes partes del país, como lo ha 

sido el municipio de San Gil, Cimitarra, Barrancabermeja, 

Bucaramanga, San Alberto, entre otras, como ingeniero 

eléctrico de la ESSA.  
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SEXTO: En el año 2005 el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez 

empezó a trabajar en la ciudad de Bucaramanga por un par 

de meses con la misma empresa ESSA, época para la cual el 

señor Fabián Orlando Camargo le propuso a la señora Sandra 

Milena casarse atendiendo a que las niñas ya estaban grandes, 

sin embargo, comenzó a hacer comentarios desagradables 

como “debemos casarnos porque quizá otra se me atraviesa”. 

 

SÉPTIMO:  Los señores Sandra Milena Cuevas Mendoza y el señor Fabián 

Orlando Camargo Gutiérrez, contrajeron matrimonio religioso el 

día 07 de enero de 2.006 en la Parroquia San Francisco Javier de 

Piedecuesta inscrita el 10 de noviembre de 2014 en la Notaría 

Primera del Circulo de Piedecuesta. 

 

OCTAVO:  Posterior al matrimonio, el señor Fabián Orlando Camargo 

Gutiérrez, se fue a laborar en la ciudad de Cimitarra donde 

laboró por un periodo aproximado de un año, sin embargo, 

desde ese momento comenzó a tener comportamientos 

groseros, agresivos, con insultos e igualmente comenzó a hacer 

comentarios humillantes y deshonrosos a su esposa de los lindas 

y hermosas que eran las mujeres de cimitarra y que ella no se 

arreglaba. 

 

NOVENO: En el año 2007 el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez fue 

trasladado a la ciudad de Barrancabermeja en donde trabajó 

aproximadamente por un periodo de tres años, momento en el 

cual la señora Sandra Milena comenzó a sospechar de una 

infidelidad, pues ya no viajaba a visitarla a ella y a sus hijas con 

regularidad, y cuando hablaban por teléfono era evasivo y 

distante y hacía que las llamadas duraran muy poco tiempo.    

 

HECHOS QUE SUSTENTAN LAS RELACIONES SEXUALES EXTRAMATRIMONIALES 

POR PARTE DEL SEÑOR FABIÁN ORLANDO CAMARGO GUTIÉRREZ 
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DECIMO: En el año 2010 el señor Fabián Orlando Camargo fue trasladado 

nuevamente a la ciudad de Bucaramanga, en donde duró por 

un periodo aproximado de tres meses, sin embargo, en lugar de 

mostrarse feliz y contento por poder compartir junto a su esposa 

y a sus hijas comenzó a tener actitudes de inconformidad, 

desespero, irritación y grosería con su esposa, la señora Sandra 

Milena, motivo por el cual el señor Fabián Orlando habló con su 

superior a fin de ser trasladado al municipio de San Alberto.  

 

DÉCIMO PRIMERO: La señora Sandra Milena Cuevas Mendoza, en una 

oportunidad tuvo que tomar el celular de su esposo ya que no 

dejaba de sonar, al revisar encontró un mensaje de parte de 

una mujer registrada como Angie, el cual decía entre otras 

cosas que lo “extrañaba mucho”; ante esto la señora Sandra 

Milena confrontó al señor Fabián Orlando el cual reaccionó de 

manera agresiva, negó todo, manifestando que no conocía a 

ninguna Angie y que seguramente se habían confundido de 

mensaje.   

 

DÉCIMO SEGUNDO: El señor Fabián Orlando Camargo mientras se 

encontraba en el municipio de San Alberto, comenzó a 

mostrarse distante, y cuando la señora Sandra Milena le 

manifestaba su intención en querer viajar junto con las niñas 

para poder visitarlo, él se enfurecía y no permitía que viajaran, 

de igual manera decía que era muy caluroso y aburrido y no 

había nada que hacer en San Alberto. 

 

DÉCIMO TERCERO: A raíz del comportamiento del señor Fabián Orlando 

Camargo, en el año 2012, la señora Sandra Milena revisó el Ipad 

de su esposo en una oportunidad, y se dio cuenta que este 

llevaba sosteniendo una relación sentimental por más de cuatro 

años con una mujer llamada Angie, la cual se encontraba 

embarazada.   
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DÉCIMO CUARTO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, tiene un hijo 

extramatrimonial con la señora Angie Gómez, el cual nació el 

02 de agosto 2012 y tiene por nombre Sara Valentina Camargo 

Gómez.   

 

DÉCIMO QUINTO: Pese a esta situación la señora Sandra Milena decidió 

continuar con su matrimonio, atendiendo a que el señor Fabián 

Orlando le manifestó que ya había terminado toda relación con 

otra persona y que lucharan por su matrimonio máxime cuando 

se encontraba en embarazo de su tercera hija Mariángel 

Camargo Cuevas quien nació el 28 de agosto de 2013, y quien 

actualmente es menor de edad. 

 

 

HECHOS QUE SUSTENTAN EL GRAVE E INJUSTIFICADO INCUMPLIMIENTO DE 

LOS DEBERES QUE LE IMPONE LA LEY AL SEÑOR FABIÁN ORLANDO CAMARGO 

 

DÉCIMO SEXTO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez ha incumplido 

su deber de fidelidad moral, pues ha salido y ha sostenidos 

relaciones sentimentales con otras mujeres, mientras se 

encuentra casado con la señora Sandra Milena e igualmente le 

manifiesta a su esposa lo linda que son otras mujeres, el gran 

cuerpo que tienen las mujeres de Cimitarra y de 

Barrancabermeja, lo lindo que se visten, faltando de esta 

manera a su deber de fidelidad moral. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: En el año 2013, el señor Fabián Orlando Camargo, fue 

trasladado al municipio de San Gil, y en oportunidades en que 

la señora Sandra Milena fue a visitarlo al apartamento en 

compañía de sus hijas, encontraba productos de uso sexual 

como aceites lubricantes y aceites para acelerar y/o producir 

orgasmos femeninos, los cuales no eran utilizados con su esposa, 

no obstante, el señor Fabián los exhibía abiertamente y 
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manifestaba que su compañeros cuando lo visitaban los 

dejaban a modo de broma o eran muestras que le regalaban.  

 

HECHOS QUE SUSTENTAN LOS ULTRAJES, TRATO CRUEL Y MALTRATAMIENTO DE 

OBRA POR PARTE DE FABIÁN ORLANDO CAMARGO GUTIÉRREZ. 

 

DÉCIMO OCTAVO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez ha ejercido 

diferentes tipos de violencia en contra de la señora Sandra 

Milena Cuevas, una de ellas ha sido la psicológica, pues cada 

vez que mi clienta le hacía un reclamo sobre su 

comportamiento humillante y deshonroso a su deber de 

fidelidad o sobre su estado de ebriedad; él la insultaba, le 

gritaba, le decía que era “una bruta”, “una mantenida” que 

“ella sólo tenía que estirar la mano y él le ponía el plato” “que  

ella tenía que estar para él y atenderlo sólo a él”, “que ella no 

sabía hacer nada”, generándole a la señora Sandra Milena 

sentimientos de culpa, de inferioridad emocional, personal, 

económica  e intelectual y la creencia de que ella no vale 

nada.  

 

DÉCIMO NOVENO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, con 

frecuencia se dirige a la señora Sandra Milena y a sus hijas de 

manera grosera y soez, la llama por celular y ella debe aguantar 

por horas atendiendo la llamada y escuchando sus insultos, le 

realizaba amenazas como “cuidado me cuelga porque le va 

peor”, de igual manera, cada vez que él llama al fijo de la casa 

deben estar atentas para contestarle, de lo contrario comienza 

a discutir e insultar, y manifestar que “si ella no está en la casa 

es porque tiene un mozo”,  y que “no tiene que estar haciendo 

nada afuera si él le da todo”, impidiendo que la señora Sandra 

Milena pueda tener un círculo social, pues no le permite salir de 

la casa a menos que sea para hacer mercado o realizar el pago 

de los servicios públicos. 
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VIGÉSIMO: El señor Fabián Orlando Camargo en múltiples ocasiones le ha 

cuestionado el modo de vestir a mi cliente, señalándole que 

viste mal y feo, lo que ha ocasionado en mi cliente un rechazo 

hacia su cuerpo y su aspecto y la compara con las mujeres 

lindas y que él denomina de buen vestir.   

 

VIGÉSIMO PRIMERO:  Otro tipo de violencia ejercida por el señor Fabián 

Orlando Camargo Gutiérrez en contra de mi prohijada tiene 

que ver con económica y patrimonial, pues siempre, basado en 

una relación de poder le ha reiterado a la señora Sandra Milena 

Cuevas que los bienes y el dinero son solamente de él, pues ha 

sido él quien la ha trabajado, incluso se lo hace saber a sus hijas 

pues en una oportunidad, el señor Fabián Orlando llegó a la 

casa y no encontró a nadie pues la señora Sandra Milena había 

salido a la panadería, su hija mayor, María Paula Camargo, se 

encontraba en casa de una amiga celebrando un cumpleaños, 

y su hija Lili se encontraba jugando en casa de una vecina, por 

lo que cuando la señora Sandra Milena llegó de la panadería 

se encontró con su esposo furioso quien le dijo que ella y sus hijas 

debían estar para el  siempre, que para eso él era el del dinero, 

hizo que trajera inmediatamente a sus hijas, y a María Paula le 

dijo que en donde estaba y en qué se había ido, a lo que ella le 

respondió que en taxi, furioso el señor Fabián le dijo que de 

donde había sacado dinero para el taxi si ella no trabajaba, la 

señorita Maria Paula respondió que del dinero que le daban de 

mesada, y el señor Fabián le preguntó si entonces la plata era 

de ella o de él, viéndose obligada a decirle que el dinero era 

de él, y el señor Fabián le dijo dígalo más duro, y manifestó con 

furia “ven que el dinero es mío, ninguna de ustedes tiene 

dinero”. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Así mismo, el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez 

humilla y ultraja a la señora Sandra Milena por su capacidad 

económica, y su dedicación al hogar, pues con frecuencia le 
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hace saber que ella no tiene nada, que no tiene un trabajo a 

sabiendas que él nunca permitió que ella trabajara, le dice que 

si tiene un techo y comida es gracias a él.  

 

VIGÉSIMO TERCERO: El señor Fabián Orlando Camargo ha realizado 

recientemente venta de bienes inmuebles con el propósito de 

burlar la sociedad conyugal, pues no le ha mencionado las 

ventas recientes a la señora Sandra Milena. Además mi 

prohijada ha escuchado que una de las mujeres con las que su 

esposo sale es la señora Belkys, a quien aparentemente le 

vendió un inmueble. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Debe ponerse de presente que el sábado 27 de agosto 

de 2022 el señor Fabián Orlando, llegó a la casa en horas de la 

madrugada en estado de embriaguez y comenzó a insultar y a 

gritar a la señora Sandra, por lo que su hija María Paula se 

despertó y llamó la policía, al llegar la policía el señor Fabián 

cerró la reja e impidió que estos ingresaran y tomó a su hija 

mayor María Paula de las manos y se las apretó con gran fuerza 

y ella como pudo se soltó y este sujeto la tomó del cuello 

apretándola como para estrangularla, ante esto su hija Lili 

intervino y este la empujó muy fuerte y cayó sobre un mueble, 

generándole lesiones, sin embargo, pudo abrirle la puerta a la 

policía quien requirió al señor Fabián. En ese momento la señora 

Sandra Milena se fue a casa de sus padres junto con sus hijas 

mientras todo se calmaba, y al día siguiente procedieron a ir a 

la Comisaria de Familia de Piedecuesta a poner la denuncia.  

 

VIGÉSIMO QUINTO: El señor Fabian ha amenazado de muerte a la señora 

Sandra, conversación que se encuentra grabada. Sin importar 

la hora en que llegaba a la casa ebrio, la señora Sandra tenía 

que levantarse a hacerle limonada o comida, esto podía ocurrir 

a la 1 o 3 am, sin consideración alguna a la humanidad de mi 

prohijada. 
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HECHOS QUE SUSTENTAN LA EMBRIAGUEZ HABITUAL DEL SEÑOR FABIÁN 

ORLANDO CAMARGO 

 

VIGÉSIMO SEXTO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez también es 

una persona que habitualmente ingiere alcohol, situación que 

ciertamente le afecta a mi clienta y a sus hijas, pues además de 

llegar en estado de ebriedad, el señor Fabián, arremete en 

contra de la señora Sandra Milena a quien la insulta y genera 

discusiones, incluso si llega en estado de ebriedad en horas de 

la madrugada, levanta a su esposa y a sus hijas para que lo 

atiendan y escuchen todos los insultos que tiene por decirles.  

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO:   Los señores Sandra Milena y Fabián Orlando 

acostumbran a pasar los 24 y 31 de diciembre en compañía de 

sus hijas en la finca que compraron en Ocamonte en el año 

2017. Y siempre desde esa época, en dichas festividades el 

señor Fabián se embriagaba y de manera impulsiva cogía el 

vehículo en estado de ebriedad de noche, obligando a su 

esposa y sus hijas a subirse al vehículo y conducía hasta el 

municipio de San Gil, poniendo en riesgo su vida y la de su 

familia; de igual manera en muchas oportunidades, el señor 

Fabián Orlando les gritaba “háblenme que me voy a dormir y es 

por culpa de ustedes” y paraba a dormir a mitad de la 

carretera, teniendo la señora Sandra Milena y sus hijas que 

esperar en medio de la oscuridad,  con miedo mientras el 

despertaba.   

                      

VIGÉSIMO OCTAVO: Desde que inició su relación y hasta el día de hoy la 

señora Sandra Milena Cuevas es ama de casa y no percibe 

ingreso alguno, por lo que depende económicamente del señor 

Fabián Orlando Camargo. 
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VIGÉSIMO NOVENO: La señora Sandra Milena Cuevas, tiene unos gastos 

mensuales propios y de su hija menor por valor de Cuatro 

Millones de Pesos ($4.000.0000). 

 

TRIGÉSIMO: En la actualidad la señora Sandra Milena Cuevas y sus tres hijas 

viven en el Conjunto residencial La Rioja, ubicado en la Calle 3A 

Norte # 8-150, lote 8 Manzana C-1, del municipio de 

Piedecuesta. 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

Solicito su señoría que por favor este caso sea analizado desde el inicio con 

perspectiva de género1, lo que implica un abordaje multinivel2 y una 

interpretación pro-fémina3, pues ciertamente la señora Sandra Milena 

Cuevas Mendoza ha sido víctima de casi todos los tipos de violencia que 

puede sufrir una mujer por parte de su cónyuge señor Fabián Orlando 

Camargo Gutiérrez, como es la física, psicológica, económica, patrimonial, 

a partir de la relación asimétrica basada en el poder que ejerce el señor 

Fabián Orlando Camargo sobre la humanidad de esta mujer. 

 

Es así como se hace imperativo que la administración de justicia no evada 

su decidida participación en la reconstrucción de vida a la que aspira la 

demandante, con proyección a todos los integrantes del grupo familiar y a 

sus entornos, social, laboral y educativo. Lo anterior se afirma en 

consideración a que el desconocimiento del derecho de la mujer de vivir 

una vida libre de violencia y discriminación, supera el ámbito privado de la 

                                                           
1 “El análisis de género es la “herramienta teórico-metodológica que permite el examen sistemático de las 
prácticas y los roles que desempeñan las mujeres y los hombres en un determinado contexto económico, 
político, social o cultural. Sirve para captar cómo se producen y reproducen las relaciones de género dentro de 
una problemática específica y con ello detectar los ajustes institucionales que habrán de emprenderse para lograr 
la equidad entre los géneros”. Sentencia SU080/20 
 
2 El caso debe ser abordado teniendo en cuenta los documentos internacionales que citamos en los fundamentos 
legales en el acápite de marco convencional.  
 
3 Esta forma de interpretar el derecho en casos de violencia de género involucra el espectro sociológico o de 
contexto que describe el calamitoso estado de cosas, en punto de la discriminación ejercida sobre la mujer. Se 
trata por tanto de, utilizar las fuentes del derecho internacional de los derechos humanos junto con el derecho 
interno, para buscar la interpretación más favorable a la mujer víctima. 
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pareja y compromete la responsabilidad del Estado, por vulneración de la 

obligación primaria de garantizar a la señora Sandra Milena Cuevas su 

derecho a vivir una vida libre de violencia y discriminación. 

 

En el marco de dicha solicitud con un derrotero claro desde la perspectiva 

de género es que la presente demanda de divorcio igualmente tiene un 

componente indemnizatorio basado en la responsabilidad civil que 

desarrollaremos en detalle más adelante, y que la Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Civil lo plantea en estos términos4:  

 

La aplicación del enfoque de género en la administración de 

justicia es fundamento necesario para garantizar el derecho a la 

igualdad, pues con el propósito de eliminar la brecha entre 

hombres y mujeres o personas con diferente orientación sexual, 

lamentablemente arraigada en nuestra sociedad. La nueva visión 

procura adoptar soluciones integrales a los casos de violencia 

intrafamiliar y social, ámbitos en los cuales debe propenderse por, 

de una parte, visibilizar y recriminar esa clase de ataques y 

desmanes, y, de la otra, eliminar los factores de riesgo y brindar un 

acompañamiento efectivo a las victimas． 

 

Entendiendo que cualquier afrenta cometida en contra de las 

mujeres debe ser condenada y reparada, con mayor razón la 

cometida al interior del seno familiar debe concluirse, 

forzosamente, la posibilidad de establecer Medidas 

indemnizatorias en procesos de divorcio. (Negrillas y subrayados 

son nuestros). 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

1. EN RELACIÓN CON EL DIVORCIO. 

 

                                                           
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Rad. 11001-02-03-000-2017-01401-00, del 25 de julio 
de 2017. M.P Dr. Luis Armando Tolosa Villabona.  

mailto:beltrancortesabogados@outlook.com


Centro Empresarial La Triada  

Cl 35 # 19 - 41, Of 410 T-Norte, Bucaramanga, Colombia 

(57) 3155545631, 3172159103,  

beltrancortesabogados@outlook.com 

www.beltrancortesabogados.com 

 

               
 
 
 

 
 
 

Constitución Política 

✓ Artículo 42 

Código Civil  

✓ Artículo 154 No. 1,2, 3 y 4 modificado por el art. 6 de la Ley 25 de 1992, 

156, 411. 

✓ Art. 388, 389 ,480, 588, 590, 593, 595, 598 y concordantes del C.G.P. 

 

2. EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES DE REPARACIÓN E 

INDEMNIZACIÓN DERIVADO DE LA DECLARATORIA DE DIVORCIO.  

 

La robusta estructura normativa que habilita al cónyuge para solicitar y al 

juez para decretar medidas e indemnizaciones en el marco de un proceso 

de divorcio está integrada por disposiciones convencionales vinculantes 

para el Estado Colombiano y que el juez debe observar5; por normas de 

naturaleza Constitucional que proscriben la violencia dentro del núcleo 

familiar; por el Código Civil que desarrolla la responsabilidad civil y por 

importantes precedentes de la Corte Constitucional (SU-080 de 2020 y C-117 

de 2021) y doctrina probable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Civil. Procederé a estructurar la fundamentación jurídica de la siguiente 

manera. 

 

1. Marco Convencional  

 

1.1 CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO 

DE SAN JOSÉ)6 

 

Esta convención prevé respecto de la mujer la prohibición de la esclavitud 

y servidumbre. Específicamente en la protección a la familia dispone en su 

artículo 17 numeral 4, lo siguiente:  

 

                                                           
5 Al juez le asiste la obligación de velar por la aplicación en el derecho interno y al momento de resolver el 
caso concreto del bloque de constitucionalidad en especial los convenios y tratados internacionales ratificados 
por el estado colombiano.   
6 Ratificado por el Estado Colombiano a través de la Ley 16 de 1972.  
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“Los Estados Parte deben tomar medidas apropiadas para 

asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de 

responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, 

durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso 

de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la 

protección necesaria a los hijos, sobre la base única del interés y 

conveniencia de ellos”. (Negrillas y subrayados son nuestros) 

 

1.2 CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER7. 

 

Esta convención que igualmente es Ley de la República prevé respecto de 

la mujer importantísimos apartes que nos permitimos citar con los énfasis 

permanentes: 

 

“Artículo 2: Los Estados Partes condenan la discriminación contra 

la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los 

medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 

eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se 

comprometen a: (…) c) Establecer la protección jurídica de los 

derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del 

hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o 

competentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; e) Tomar 

todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer practicada por cualesquiera personas, 

organizaciones o empresas” (Negrillas y subrayados son nuestros) 

(…) 

Articulo 16: 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 

todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones 

familiares y, en particular, asegurarán, en condiciones de igualdad 

                                                           
7 Ratificado por el Estado Colombiano a través de la Ley 51 de 1981 
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entre hombres y mujeres: (…) c) Los mismos derechos y 

responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su 

disolución; h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges 

en materia de propiedad, compras, gestión, administración, goce 

y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.” 

(Negrillas y subrayados son nuestros) 

 

1.3 DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER8 

 

Este instrumento internacional dispone que: 

 

“Artículo 1: A los efectos de la presente Declaración, por "violencia 

contra la mujer" se entiende todo acto de violencia basado en la 

pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 

resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la 

mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida 

pública como en la vida privada. 

(…) 

Artículo 2: Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca 

los siguientes actos, aunque sin limitarse a ellos: 

a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la 

familia, incluidos los malos tratos, el abuso sexual de las niñas 

en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación 

por el marido, la mutilación genital femenina y otras prácticas 

tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia 

perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia 

relacionada con la explotación; 

(…) 

Artículo 3: La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al 

goce y la protección de todos los derechos humanos y libertades 

                                                           
8 Aprobada en la Asamblea General de la ONU, a la cual hace parte el Estado Colombiano 
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fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, 

civil y de cualquier otra índole. Entre estos derechos figuran: b) El 

derecho a la igualdad; e) El derecho a verse libre de todas las 

formas de discriminación; h) El derecho a no ser sometida a 

tortura, ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

(…) 

Artículo 4: Los Estados deben aplicar por todos los medios 

apropiados y sin demora una política encaminada a eliminar la 

violencia contra la mujer. Con este fin, deberán: d) Establecer, en 

la legislación nacional, sanciones penales, civiles, laborales y 

administrativas, para castigar y reparar los agravios infligidos a las 

mujeres que sean objeto de violencia; debe darse a éstas acceso 

a los mecanismos de la justicia y, con arreglo a lo dispuesto en la 

legislación nacional, a un resarcimiento justo y eficaz por el daño 

que hayan padecido”. (Negrillas y subrayados son nuestros) 

 

1.4 CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, SUSCRITA EN LA CIUDAD DE 

BELEM DO PARA, BRASIL9. 

 

En esta Ley se define qué significa la violencia contra la mujer y sus distintas 

formas; se prevé también, cuáles son sus derechos e instrumentos jurídicos 

de protección, revisemos:  

 

“ART. 1º—Para los efectos de esta convención debe entenderse 

por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, 

basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o sicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 

en el privado. 

 

ART. 2º—Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la 

violencia física, sexual y sicológica: a) Que tenga lugar dentro de 

                                                           
9 Ratificado por el Estado Colombiano a través de la Ley 248 de 1995 
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la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido 

el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, 

violación, maltrato y abuso sexual;  

 

ART. 3º—Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, 

tanto en el ámbito público como en el privado. 

 

ART. 4º—Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, 

ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las 

libertades consagradas por los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos 

comprenden, entre otros: b) El derecho a que se respete su 

integridad física, síquica y moral; e) El derecho a que se respete la 

dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia; g) El 

derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus 

derechos; 

 

ART. 7º—Los Estados partes condenan todas las formas de 

violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los 

medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 

sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 

siguiente: a) Abstenerse de cualquier acción o práctica de 

violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, sus 

funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 

conformidad con esta obligación; b) Actuar con la debida 

diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra 

la mujer; d) Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a 

abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en 

peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra 

su integridad o perjudique su propiedad; f) Establecer 

procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya 

sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de 
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protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 

procedimientos; g) Establecer los mecanismos judiciales y 

administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto de 

violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del 

daño u otros medios de compensación justos y eficaces”  

(Negrillas y subrayados son nuestros) 

 

2. Marco Constitucional de Protección de la violencia a la mujer y la 

reparación al daño sufrido en la relación matrimonial  

 

La constitución de 1991, indicó en su artículo 42 no solo que las relaciones 

familiares se deben enmarcar dentro del respeto reciproco, sino que la 

violencia acontecida dentro de dicho escenario será sancionada conforme 

a la Ley, señalando nuestra Constitución con meridiana claridad que: 

 

“artículo 42. (…)  relaciones familiares se basan en la igualdad de 

derechos y deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre 

todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada 

conforme a la ley.  

(…) 

Las formas del matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, 

los deberes y derechos de los cónyuges, su separación y la 

disolución del vínculo, se rigen por la ley civil.” (Negrillas y 

subrayados son nuestros) 

 

En esa misma clave Constitucional, la sentencia de Unificación de la Corte 

Constitucional SU-080 de 2020, anota lo siguiente en relación con el 

fundamento constitucional del derecho a la reparación en relaciones 

familiares:  

 

“Para la Sala Plena de la Corte, la anterior postura se puede ver 

reflejada en el artículo 42, en los incisos 4 y 6 de nuestra 

Constitución Política la cual asentó que  “[l]as relaciones familiares 
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se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes” por lo que en ese 

sentido, al ser la familia el núcleo fundamental de la sociedad 

“[c]ualquier forma de violencia en la familia se considera 

destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada conforme 

a la ley” -negrilla y subrayas agregadas-.  

Conforme con los fines esenciales del Estado el ordenamiento 

jurídico colombiano debe garantizar a la totalidad de los 

asociados, el poder acceder a la administración de justicia, para 

de esa manera lograr la protección de sus derechos 

fundamentales. En efecto, el sufrimiento de daños, agresiones y, 

en general, el desconocimiento de los derechos que la Carta 

reconoce, obliga por consecuencia la consagración de acciones 

y remedios accesibles y eficaces para el logro de la reparación 

justa, en plazos razonables”. (Negrillas y subrayados son nuestros) 

 

Y más adelante, la Sentencia de Unificación citada expresa que la 

responsabilidad civil es el camino para la reparación: 

  

“La responsabilidad civil, surge como respuesta a la existencia de 

un daño, definido este como “…toda afrenta a los intereses lícitos 

de una persona, trátese de derechos pecuniarios, de derechos 

individuales o de colectivos, que se presenta como lesión definitiva 

de un derecho o como alteración de su goce pacífico y que, 

gracias a la posibilidad de accionar jurídicamente, es objeto de 

reparación si los otros requisitos de responsabilidad civil –

imputación y fundamento del deber de reparar- se encuentran 

reunidos.   

 

En consecuencia, es totalmente factible la aplicación de las reglas 

de la responsabilidad civil a este tipo de relaciones; así, se ha dicho 

que “…es evidente que la protección que proporcionan las reglas 

de responsabilidad civil no pueden negarse porque la víctima y la 

persona responsable sean vinculados por lazos familiares. Encaja 
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perfectamente la reflexión anterior acerca de la superación 

actual de un concepto de familia-comunidad y la transición hacia 

otro, en el que la familia asegura el desarrollo armónico de la 

personalidad de sus miembros y en los que estos ejercitan sus 

derechos fundamentales y defienden sus intereses frente, incluso, 

a un interés del grupo familiar. Es más, la familia es el ámbito de 

mayor vulnerabilidad de la persona al exponerse en su seno a los 

intereses más básicos y personales de la víctima”. (Negrillas y 

subrayados son nuestros) 

 

Indicando el referido canon constitucional que la separación y disolución 

del vínculo matrimonial se rigen por la Ley civil y que la responsabilidad civil 

surge como respuesta al daño de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional, nos adentramos en la normativa que desde el Código Civil 

disciplina la responsabilidad civil, más específicamente la extracontractual.  

 

Para el efecto, conviene citar a la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, cuando señala que frente a los daños sufridos con ocasión 

de la relación matrimonial, se debe acudir a los linderos propios de la 

responsabilidad Civil: 

 

 “Aun cuando en las normas reguladoras de los trámites de 

divorcio y de cesación de efectos civiles del matrimonio o por la 

terminación abrupta de la relación de pareja, no existe un 

capítulo específico dedicado a la indemnización por menoscabos 

sufridos; para resolver ese vacío meramente aparente se debe 

acudir al acápite relativo a la responsabilidad civil, régimen 

compatible y complementario en armonía a las pautas 

constitucionales atrás referidas, y los principios del régimen 

convencional vigente (Pacto de San José) aplicables a la materia, 

siguiendo los principios, valores y derechos que postula la 

Carta.”10 (Negrillas y subrayados son nuestros) 

                                                           
10 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Rad. 11001-02-03-000-2017-01401-00, del 25 de julio 
de 2017. M.P Dr. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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3. MARCO LEGAL DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

El pasado 24 de noviembre de 2021, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil refiriéndose a un caso de unión marital en la cual se 

presentaron hechos de violencia intrafamiliar y la necesidad de reparar los 

daños causados a la demandante, señaló que: 

 

“En consideración a lo anterior, emerge incuestionable que 

nuestro ordenamiento reconoce la razonabilidad y necesidad de 

reparar, de forma integral, todos los daños causalmente atribuibles 

a la conducta –dolosa o culposa– del compañero permanente de 

la víctima, incluyendo la que pueda caracterizarse como 

violencia intrafamiliar o violencia de género, siendo aplicable a 

estas hipótesis las mismas pautas generales que se emplearían 

para resolver cualquier otro conflicto donde opere la 

responsabilidad civil extracontractual”.11 (Negrillas y subrayados 

son nuestros) 

 

A este propósito emerge la necesidad de referirnos entonces al artículo 2341 

del Código Civil: “RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. El que ha 

cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 

indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la 

culpa o el delito cometido”. 

 

Así las cosas, cuando se ha causado un daño a una persona, en este caso 

a la cónyuge Sandra Milena Cuevas, se debe analizar y cuantificar las 

consecuencias de este en la esfera extrapatrimonial (daño moral12,y daño 

a bienes personalismos de especial protección constitucional).  

 

                                                           
11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Rad. 52001-31-10-006-2018-00170-01, del 10 de 
diciembre de 2021. M.P Dr. Luis Alonso Rico Puerta . 
12 El daño moral es la tristeza, la aflicción, la congoja o el desasosiego que el hecho lesivo ha generado sobre 
el afectado.  
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4. FUERZA VINCULANTE DE LA JURISPRUDENCIA DE ORGANOS JUDICIALES 

DE CIERRE-SENTENCIA DE UNIFICACIÓN SU-080 DE 2020 

 

La Corte Constitucional en la sentencia citada ordenó al Tribunal Superior 

de Bogotá –Sala de Familia– que, con fundamento en el reconocimiento de 

la causal 3ª contenida en el artículo 154 del Código Civil, esto es, los ultrajes, 

el trato cruel y los maltratamientos de obra, disponga la apertura de un 

incidente de reparación integral en el que se especifiquen y tasen los 

perjuicios sufridos por la demandante. 

 

Este precedente de unificación jurisprudencial es vinculante y 

completamente obligatorio para todas las autoridades judiciales13, razón 

por la cual por su pertinencia para el caso que ponemos en conocimiento 

del juez, citaremos algunos apartes, pues como la misma providencia lo 

señala con absoluta claridad, se hace un llamado: “al Consejo Superior de 

la Judicatura, para que planee y ejecute jornadas de capacitación a las y 

los jueces de familia del país, para procurar poner de presente la necesidad 

de analizar la temática de la violencia contra la mujer y la urgencia de su 

prevención y de respuesta efectiva en términos de reparación integral, 

conforme a un dilatado corpus normativo internacional, el cual le vincula y 

puede llegar incluso a ser fuente de necesaria aplicación -bloque de 

constitucionalidad-. 

 

Sobre la violencia de género en relación con la mujer anota que es:  

 

“…aquella violencia ejercida contra las mujeres por el hecho de 

ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una 

concepción biológica, sino de los roles y la posición que se asigna 

a las mujeres desde una concepción social y cultural. Sobre la 

definición de la violencia de género contra la mujer, se puede 

precisar que esta implica la existencia de las siguientes tres 

                                                           
13 “El precedente judicial como “la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por 

su pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente considerarse por las 
autoridades judiciales al momento de emitir un fallo”. Sentencia SU-354 de 2017 
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características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de 

quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La 

causa de esta violencia: se basa en la desigualdad histórica y 

universal, que ha situado en una posición de subordinación a las 

mujeres respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos 

en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la 

desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, 

cultura política, religión, etc.” 

  

Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en 

múltiples escenarios. Específicamente en las relaciones de pareja 

se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los 

cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición 

de la mayor fuerza o capacidad corporal como elemento 

coercitivo. De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos 

patológicos, acoso, denigración, humillaciones, intimidación, 

indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.” (Negrillas 

y subrayados son nuestros) 

 

Particularmente sobre la violencia doméstica contra la mujer, precisa la 

Corte Constitucional que:  

 

“puede definirse como aquella ejercida contra las mujeres por un 

integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el 

que se materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, 

psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad y el 

pleno desarrollo. Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia 

contra la mujer en el ámbito familiar cuando se ejerce contra 

mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los 

vínculos que la unen con la institución”. (Negrillas y subrayados son 

nuestros) 

 

MEDIDA DE PROTECCIÓN 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la ley 1257 de 2008 

solicito de la manera respetuosa,  

 

1. Se conmine al agresor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez a 

abstenerse de realizar cualquier acto de violencia de cualquier tipo 

en contra de la señora Sandra Milena Cuevas Mendoza y de sus hijas 

Maria Paula, Lili Andrea y Mariangel Camargo Cuevas. 

2. Prohibir al señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez la realización de 

cualquier acto de enajenación o gravamen de bienes de su 

propiedad sujetos a registro.  

3. Y todas las demás medidas que su señoría considere pertinentes en 

aras de cesar todos los tipos de violencia que sufre mi cliente. 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

En aras de mitigar la violencia económica ejercida por el señor Fabián 

Orlando Camargo contra la señora Sandra Milena Cuevas solicito se 

MANTENGA la pensión alimentaria en favor de Sandra Milena Cuevas por la 

suma de dos millones de pesos ($2.000.000) y se decrete alimentos 

provisionales en favor de la niña MARIANGEL por valor de ($1.000.000) o la 

suma que la señora jueza considere pertinente, de conformidad con las 

pruebas aportadas en la presente demanda. Lo anterior de conformidad 

con el literal j del artículo 17 de la ley 1257 de 2008. 

 

RELACIÓN DE BIENES 

ACTIVOS 

1. Inmueble ubicado en el conjunto residencial la Rioja, Calle 3A 

Norte  8-150 Lote 8 Manzana C-1. Inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 314-28037. 

2. Inmueble ubicado en la Calle 12 # 6-86 del municipio de 

Piedecuesta. Inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 

314-15339. 
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3. Inmueble ubicado en la Calle 3 # 11-40 apartamento 201 Edificio 

Puerto Bahía. Inmueble identificado con matricula inmobiliario No. 

319-66088. 

4. Inmueble ubicado en la Carrera 10 # 9-12 oficina 201 Edificio 

Jamyra III del municipio de San Gil. Inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 319-63023. 

5. Inmueble ubicado en la Carrera 3 # 1-32 apartamento 201 Edificio 

Picón Rueda del municipio del Valle de San José. Inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 319-79379. 

6. Inmueble rural denominado lote numero dos Buenavista, ubicado 

en la vereda las flores del municipio de Ocamonte. Identificado 

con matricula inmobiliaria No. 306-21033. 

7. Letra de cambio suscrita el 21 de enero de 2022 por valor de 

$130.000.000 adeudados por el señor Nelson Malgarejo Pereira en 

favor de Fabián Orlando Camargo. 

 

PASIVOS 

La relación de pasivos se presentará en el proceso liquidatario. 

 

PRUEBAS 

 

A) INTERROGATORIO DE PARTE 

 

• Solicito se sirva citar y hacer comparecer al señor Fabián Orlando 

Camargo Gutiérrez, para que absuelva el interrogatorio que en 

audiencia le formularé, con fines de confesión y declaración de parte. 

 

B) DECLARACIÓN DE PARTE 

 

• Solicito se decrete el interrogatorio de parte de mi prohijada, señora 

Sandra Milena Cuevas Mendoza, con fines declaración de parte, en el 

cual resolverá las preguntas que le formularé. 

 

C) TESTIMONIALES 
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Solicito Señor Juez citar y hacer comparecer a las personas que relacionaré 

más adelante, para que depongan todo cuanto les conste sobre las 

circunstancias fácticas que sustentan las pretensiones de esta demanda, en 

especial los hechos que se señalan para cada testigo. 

 

✓ María Paula Camargo Cuevas 

correo: maria.16.camargo@gmail.com  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,

29. 

 

✓ Lilia Andrea Camargo Cuevas 

lili.camargoc@gmail.com.  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28, 

29. 

 

✓ Mayra Liliana Cuevas Mendoza 

correo: mayra1220cm@hotmail.com  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,

29. 

 

✓ María Yaneth Mendoza Ayala 

correo: profeyaneth@hotmail.com  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,

29. 

 

✓ Maximiliano Cuevas Abril 

correo: profeyaneth@hotmail.com  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,
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29. 

 

✓ Gloria Mendoza de Cuevas 

correo: profeyaneth@hotmail.com  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,

29. 

 

✓ Karol Liseth Cuevas Mendoza 

correo: profeyaneth@hotmail.com  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,

29. 

 

 

D) DOCUMENTALES 

 

1. Copia de registro Civil de matrimonio de los señores Sandra Milena 

Cuevas y Fabián Orlando Camargo Gutiérrez.  

2. Copia de Registro Civil de nacimiento de la señora Sandra Milena 

Cuevas. 

3. Copia de Registro Civil de nacimiento del señor Fabián Orlando 

Camargo Gutiérrez.  

4. Copia de Registro civil de nacimiento de Mariangel Camargo 

Cuevas. 

5. Copia de matrícula inmobiliaria No. 314-28037. 

6. Copia de matrícula inmobiliaria No. 314-15339. 

7. Copia de matrícula inmobiliario No. 319-66088. 

8. Copia de matrícula inmobiliaria No. 319-63023. 

9. Copia de matrícula inmobiliaria No. 319-79379. 

10. Copia de matrícula inmobiliaria No. 306-21033. 

11.  Copia de letra de cambio suscrita el 21 de enero de 2022. 

12. Copia de dos (2) contratos de arrendamiento  
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13.  (01) audios donde se evidencia los tratos que recibe la señora Sandra 

Milena por parte de su cónyuge. https://mailustabucaedu-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/viviana_cortes01_ustabuca_edu_

co/EmFMyK6qSD5EkwcdibCYbBQBJP-K01ji-

806u6GyRWPawA?e=ovVf9e  

1. Copia completa del expediente de la Comisaría de Familia de 

Piedecuesta, donde se encuentran interrogatorios de parte, 

declaraciones de terceros, certificado de ingresos del demandado, 

contratos de arrendamientos, letra de cambio, valoraciones 

psicológicas y otras pruebas documentales de vital importancia para 

este proceso ((137 folios) 

2. Copia del Acto Administrativo contentivo de la audiencia de fallo 

donde se declaró que el señor Fabian Orlando Camargo Cuevas es 

responsable de ejercer violencia en contra de su cónyuge Sandra 

Cuevas y sus hijas María Paula y Lilia Andrea 

3. Copia de una respuesta emitida por la Comisaría de Familia de 

Piedecuesta, donde consta que el acto administrativo contentivo del 

fallo fue confirmado por el juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga 

4. Auto que confirma el acto administrativo, emitido por el Juzgado 

Sexto de Familia de Bucaramanga 

5. Valoraciones Psicológicas 

 

E) OFICIOS 

Su señoría conforme lo establecido en el artículo 173 del C.G.P., 

solicito se oficie a las entidades que relacionaré a continuación, 

atendiendo a que se presentaron los derechos de petición solicitando 

información y a la fecha de presentación de la demanda no se ha 

dado respuesta: 

1. ELECTRIFICADORA DE SANTANDER 

2. DIAN 

3. UGPP 

 

F) TRASLADO DE LA PRUEBA 
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En el evento que su señoría lo considere pertinente solicito se oficie a la 

Comisaría de Piedecuesta para que traslade a este despacho todo el 

expediente relacionado con el caso de violencia intrafamiliar y de género, 

radicado bajo el No. 2394 de 2022, siendo denunciado el señor FABIAN 

ORLANDO CAMARGO GUTIERREZ. 

 

G) VALORACIÓN PSICOLÓGICA y PSIQUIATRA FORESE 

 

Su señoría solicito se ordene a Medicina Legal realice una valoración 

psicológica y psiquiátrica forense al señor FABIAN ORLANDO CAMARGO 

GUTIERREZ, para determinar los rasgos de su personalidad,  inteligencia 

emocional, empatía, sintomatología clínica, autoconcepto, forma de 

vinculación interpersonal, Describir los contextos y dominios de 

funcionamiento, Identificar los factores predisponentes, disposicionales, 

precipitantes, de mantenimiento y de adquisición implicados que conllevan 

a que el evaluado sea una persona violenta con su cónyuge y sus tres (3) 

hijas. 

 

Y para que se resuelvan todas las preguntas técnicas pertinentes que desde 

la psicología y psiquiatría forense permitan establecer el comportamiento 

violento del evaluados en contra de su familia nuclear. 

 

Igualmente solicito que Medicina Legal realice una valoración psicológica 

y psiquiátrica forense a las siguientes personas:  

• Sandra Milena Cuevas Mendoza 

• María Paula Camargo Cuevas 

• Lilia Andrea Camargo Cuevas 

• Mariángel Camargo Cuevas 

 

Con el propósito de Evaluar los rasgos de personalidad, inteligencia 

emocional, empatía, sintomatología clínica, autoconcepto, insatisfacción 

marital, nivel de estrés y forma de vinculación interpersonal de las evaluadas. 

Describir los contextos y dominios de funcionamiento de las evaluadas y el 

desempeño en cada uno de ellos.  
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Identificar los factores predisponentes, disposicionales, precipitantes, de 

riesgo, de protección, de mantenimiento y de adquisición implicados en la 

emisión de respuestas de conformidad con las condiciones impuestas por 

un tercero.  

 

Y para que resuelvan todas aquellas preguntas técnicas y pertinentes que 

permitan establecer el grado de afectación que tienen por la violencia 

generada por su cónyuge y padre 

 

Su señoría si bien es cierto que las hijas mayores de edad del señor Fabian 

no se encuentran vinculadas en este proceso, las causales de divorcio 

invocadas las vinculan de manera directa a las hijas, pues en los maltratos y 

ultrajes, y el incumplimiento de deberes también se debe analizar desde las 

conductas que la ley le impone como padre,  

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se trata de un proceso verbal que, por la naturaleza del asunto y el lugar de 

domicilio común de los cónyuges es el municipio de Piedecuesta, es usted 

señor(a) juez(a) competente, para conocer de esta demanda. 

 

ANEXOS 

 

1. Los documentos aducidos como pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

• Parte Demandante:   

Correo electrónico:  sandracm710@gmail.com 

 

• Parte Demandada:   

Correo electrónico: fabian.camargo@essa.com.co, 

faorgu@hotmail.com. 
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• La suscrita Apoderada:  

Cll 35 No 19-41 of 410 torre norte, edificio La Triada, Bucaramanga 

Correo electrónico: beltrancortesabogados@outlook.com 

 

 

Atentamente.                                          

 

 

 

VIVIANA ANDREA CORTES URIBE 

C. C. No. 37.721.578 de Bucaramanga. 

T. P. No. 115.740 del C. S. de la J.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor(a) 

JUEZ(A) DE FAMILIA DE BUCARAMANGA – REPARTO  

E. S. D. 

 

VIVIANA ANDREA CORTES URIBE, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 37.721.578 de Bucaramanga, domiciliada en la ciudad de 

Bucaramanga, portadora de la Tarjeta para ejercer la profesión de 

abogada No. 115.740 concedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi calidad de apoderada judicial de la señora SANDRA MILENA 
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CUEVAS MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.505.827 

de Bucaramanga, respetuosamente acudo a su despacho con el propósito 

de solicitar al señor Juez que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

593 y concordantes del Código General del Proceso, se sirva decretar las 

medidas cautelares a continuación indicadas sobre los bienes que me 

permito relacionar: 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

1. El embargo y secuestro de los siguientes inmuebles: 

• Inmueble ubicado en el conjunto residencial la Rioja, Calle 3A 

Norte  8-150 Lote 8 Manzana C-1. Inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 314-28037. 

• Inmueble ubicado en la Calle 12 # 6-86 del municipio de 

Piedecuesta. Inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

No. 314-15339. 

• Inmueble ubicado en la Calle 3 # 11-40 apartamento 201 

Edificio Puerto Bahía. Inmueble identificado con matricula 

inmobiliario No. 319-66088. 

• Inmueble ubicado en la Carrera 10 # 9-12 oficina 201 Edificio 

Jamyra III del municipio de San Gil. Inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 319-63023. 

• Inmueble ubicado en la Carrera 3 # 1-32 apartamento 201 

Edificio Picón Rueda del municipio del Valle de San José. 

Inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 319-79379. 

• Inmueble rural denominado lote numero dos Buenavista, 

ubicado en la vereda las flores del municipio de Ocamonte. 

Identificado con matricula inmobiliaria No. 306-21033. 

 

Solicito se oficie a la Oficina de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicando la medida.  

 

2. Embargo y retención de los dineros, depósitos en cuentas corrientes y 

de ahorros, CDT, títulos de capitalización, bonos y similares, que el 

señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, identificado con la cédula 
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de ciudadanía No. 91.347.610 de Piedecuesta, tenga en los siguientes 

bancos: 

• BBVA, Bancolombia, Davivienda, Caja Social, Colpatria, AV 

Villas, Popular, Itaú, Sudameris, Coopcentral, Financiera 

Comultrasan, Coomuldesa, Finandina, Falabella, Agrario, 

Occidente, Bogotá, Pichincha, Nequi, Mundo Mujer y 

Bancoomeva. 

 

Solicito señor juez por favor librar los oficios correspondientes a las 

entidades financieras relacionadas, comunicándoles la medida 

cautelar. 

 

 Atentamente.                                          

 

VIVIANA ANDREA CORTES URIBE 

C. C. No. 37.721.578 de Bucaramanga. 

T. P. No. 115.740 del C. S. de la J.  
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Calle 35 # 19-41 of 410 Torre Norte, Bucaramanga - Cel. 3155545631 - 3172159103 

Correo electrónico:  beltrancortesabogados@outlook.com  

Señor(a) 

JUEZ(A) DE FAMILIA DE BUCARAMANGA - REPARTO 

E. S. D. 

 

SANDRA MILENA CUEVAS MENDOZA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 63.505.827 de Bucaramanga, domiciliada en el municipio de 

Bucaramanga, con correo electrónico sandracm710@gmail.com,  obrando 

en nombre propio, respetuosamente acudo a su despacho con el propósito 

de manifestar al(a) funcionario(a) judicial que, confiero poder especial, 

amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiera, a la abogada VIVIANA 

ANDREA CORTÉS URIBE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

37.721.578 de Bucaramanga, quien se encuentra domiciliada en la ciudad 

de Bucaramanga, portadora de la tarjeta profesional, número 115.740 

concedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  para que inicie y lleve 

hasta su terminación proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio 

religioso y disolución de sociedad conyugal  en contra del señor FABIAN 

ORLANDO CAMARGO GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 91.347.610 de Piedecuesta, domiciliado en el municipio de Piedecuesta, 

siendo nuestro domicilio conyugal el municipio de Piedecuesta. 

  

En consecuencia, señor(a) juez(a), téngase a la abogada VIVIANA ANDREA 

CORTÉS URIBE, cuyo correo electrónico es: 

beltrancortesabogados@outlook.com, de las condiciones civiles 

anteriormente anotadas para los efectos del presente poder, con todas las 

facultades propias de los apoderados y en especial las de recibir, conciliar, 

transigir, sustituir o desistir y demás facultades contempladas en el C.G.P. 

 

Atentamente,     Acepto, 

                 

SANDRA MILENA CUEVAS MENDOZA    VIVIANA ANDREA CORTES URIBE 

C.C. No. 63.505.827 de B/manga                    C.C. No. 37.721.578 de B/manga  

                                                                               T.P. No. 115.740 del C.S.J 
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2/9/22, 10:32 Correo: Bufete Beltrán Cortés abogados - Outlook
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Re: PODER

Sandra Cuevas <sandracm710@gmail.com>
Vie 2/09/2022 8:06 AM

Para: Bufete Beltrán Cortés abogados <beltrancortesabogados@outlook.com>

Buenos días.

Acepto poder

El jue., 1 de septiembre de 2022 2:26 p. m., Bufete Beltrán Cortés abogados
<beltrancortesabogados@outlook.com> escribió: 

 
Estimada Sandra,
 
Envío poder para tu revisión y firma. De igual manera solicito lo devuelvas al presente
correo manifestando que "aceptas".
 
 
Cordialmente
 
 
Viviana Andrea Cortés Uribe
Abogada Universidad Santo Tomás - seccional Bucaramanga
Magíster en Derecho - Universidad Externado de Colombia
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CLUB DEPORTIVO SPORTLAND 
PARQUE RECREACIONAL GUATIGUARA  

SEMINARIO SAN ALFONSO  
Cel.  317 270 5307 

 

EL CLUB DEPORTIVO SPORTLAND NATACIÓN 
RESOLUCION DEPORTIVA 048-20 (21 DICIEMBRE  2020) 

INDERPIEDECUESTA - ALCALDÍA DE PIEDECUESTA 
 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 

 
La niña MARIÁNGEL CAMARGO CUEVAS Identificada con tarjeta de identidad No. 1097121367 

expedida en el municipio de Floridablanca Santander, se encuentra afiliada a nuestra 

institución en el programa de natación nivel 0° con una intensidad de 12 horas en el mes y 

un valor mensual de $ 55.000 mil pesos, en la piscina del parque recreacional GUATIGUARA. 

Los días LUNES y MIÉRCOLES de 3:00 a 4:30 de la tarde. 

 
 Este certificado se expide a solicitud del interesado a los 13 días del mes de marzo del 2023. 

 

 

Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 

 
________________________________ 

EDINSON GONZÁLEZ BUENO 
REPRESENTANTE LEGAL 

PROFESIONAL EN ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES 
UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER UTS 
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RV: SUBSANACION REFORMA DEMANDA - R/2022-429

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 09/06/2023 11:54

Para:Juan Diego Calderon Carreño <jcalderonc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (24 MB)
13. Audio violencia.m4a; 23-06-09 Memorial subsanación reforma demanda.pdf; 23-06-09 Reforma Demanda.pdf;

De: Beltrán Cortés Abogados <beltrancortesabogados@outlook.com>
Enviado: viernes, 9 de junio de 2023 10:53 a. m.
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Sandra Cuevas <sandracm710@gmail.com>
Asunto: SUBSANACION REFORMA DEMANDA - R/2022-429
 
Señora 
JUEZA OCTAVA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  
E.         S.         D. 
 
REF:     PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN TERMINACIÓN Y DISOLUCIÓN DE UNIÓN

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, Y CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES
DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
INSTAURADO POR SANDRA CUEVAS EN CONTRA DE FABIAN CAMARGO. R/2022-
429 

 
Obrando en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante en el proceso
en referencia, respetuosamente me dirijo a su despacho dentro del término hábil
establecido por la ley adjetiva civil, con el propósito de subsanar el defecto que
adolece la demanda ejecutiva singular en contra del señor FABIAN ORLANDO
CAMARGO GUTIÉRRES, en los siguientes términos: 

1.    Frente al primer punto me permito indicar que, en atención a lo ordenado, se
allega nuevo ejemplar de poder conferido con las adecuaciones indicadas por
el despacho. 
 

2.    Respecto del segundo ítem, se aporta copia del registro civil de nacimiento de
la señora SANDRA MILENA CUEVAS MENDOZA.  

 
3.    Se adjunta al escrito de subsanación, link contentivo de las pruebas indicadas

en el numeral 13 de la reforma de la demanda.  Y a su vez, el audio se adjunta
en formato m4a. Se adjunta escrito de reforma de demanda nuevamente con
la indicación del nuevo link en el numeral 13 del acápite de pruebas.



22/6/23, 12:51 Correo: Juan Diego Calderon Carreño - Outlook
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h�ps://1drv.ms/u/s!AutdKdQgEccQhrgUQnPtF-Y7Vk2zDA?e=Ekm8eL 

 

ANEXO 

1. Poder debidamente otorgado. 
2. (01) audios donde se evidencia los tratos que recibe la señora Sandra Milena por

parte de su cónyuge.   
3. Escrito reforma demanda

13. Audio violencia.m4a

Cordialmente,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fu%2Fs!AutdKdQgEccQhrgUQnPtF-Y7Vk2zDA%3Fe%3DEkm8eL&data=05%7C01%7Cjcalderonc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbd927ee4b3be451e499e08db690a294f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638219264639336361%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1w6k1Eg8OqbVtkG3B7JDFtXh2ltaidBTK5UURpQvGzU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fu%2Fs!AutdKdQgEccQiL4WJK8zy9n3TIBPmw&data=05%7C01%7Cjcalderonc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbd927ee4b3be451e499e08db690a294f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638219264639336361%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=LvuAKNg%2FD0sBvUyPEHarjv65ybtIbPOyBf%2B0a961w8M%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fbeltrancortesabogados.com%2F&data=05%7C01%7Cjcalderonc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbd927ee4b3be451e499e08db690a294f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638219264639336361%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=tR2LW3LVKtvZAH49M2qDW%2BbDP99Xdq3Kg5T02O7WD5c%3D&reserved=0
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Señora 

JUEZA OCTAVA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

E. S. D. 

 

REF: PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN TERMINACIÓN Y DISOLUCIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, Y CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL INSTAURADO POR SANDRA CUEVAS EN CONTRA 

DE FABIAN CAMARGO. R/2022-429 

 

Obrando en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante en 

el proceso en referencia, respetuosamente me dirijo a su despacho dentro 

del término hábil establecido por la ley adjetiva civil, con el propósito de 

subsanar el defecto que adolece la demanda ejecutiva singular en contra 

del señor FABIAN ORLANDO CAMARGO GUTIÉRRES, en los siguientes términos: 

1. Frente al primer punto me permito indicar que, en atención a lo 

ordenado, se allega nuevo ejemplar de poder conferido con las 

adecuaciones indicadas por el despacho. 

 

2. Respecto del segundo ítem, se aporta copia del registro civil de 

nacimiento de la señora SANDRA MILENA CUEVAS MENDOZA.  

 

3. Se adjunta al escrito de subsanación, link contentivo de las pruebas 

indicadas en el numeral 13 de la reforma de la demanda.  Y a su vez, 

el audio se adjunta en formato m4a. 

https://1drv.ms/u/s!AutdKdQgEccQhrgUQnPtF-Y7Vk2zDA?e=Ekm8eL 
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ANEXO 

1. Poder debidamente otorgado. 

2. (01) audios donde se evidencia los tratos que recibe la señora Sandra 

Milena por parte de su cónyuge.   

 

Atentamente, 

 

 

 

VIVIANA ANDREA CORTES URIBE   

C. C. No. 37.721.578 de Bucaramanga   

T. P. No. 115.740 del C. S. J.    

 

 



Tabla de firmantes

Nombre de firmante Correo electrónico Fecha de firma IP de firma

VIVIANA ANDREA CORTES URIBE BELTRANCORTESABOGADOS@OUTLOOK.COM viernes, 09 de junio de 2023 10:27 190.13.20.9

Este documento está firmado con firme.se
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Señora 

JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 

REF: PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN TERMINACIÓN Y DISOLUCIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, Y CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL INSTAURADO POR SANDRA CUEVAS EN CONTRA 

DE FABIAN CAMARGO. R/2022-429 

 

SANDRA MILENA CUEVAS MENDOZA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 63.505.827 de Bucaramanga, domiciliada en el municipio de 

Bucaramanga, con correo electrónico sandracm710@gmail.com,  obrando 

en nombre propio, respetuosamente acudo a su despacho con el propósito 

de manifestar al(a) funcionario(a) judicial que, confiero poder especial, 

amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiera, a la abogada VIVIANA 

ANDREA CORTÉS URIBE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

37.721.578 de Bucaramanga, quien se encuentra domiciliada en la ciudad 

de Bucaramanga, portadora de la tarjeta profesional, número 115.740 

concedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  para que inicie y lleve 

hasta su terminación proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio 

religioso y Declaración y Terminación de la Unión Marital de Hecho, 

Declaración y Disolución de Sociedad Patrimonial y Declaratoria en Estado 

de Liquidación, en contra del señor FABIAN ORLANDO CAMARGO GUTIERREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.347.610 de Piedecuesta, 

domiciliado en el municipio de Piedecuesta, siendo nuestro domicilio 

conyugal el municipio de Piedecuesta. 

mailto:beltrancortesabogados@outlook.com
mailto:sandracm710@gmail.com
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En consecuencia, señor(a) juez(a), téngase a la abogada VIVIANA ANDREA 

CORTÉS URIBE, cuyo correo electrónico es: 

beltrancortesabogados@outlook.com, de las condiciones civiles 

anteriormente anotadas para los efectos del presente poder, con todas las 

facultades propias de los apoderados y en especial las de recibir, conciliar, 

transigir, sustituir o desistir y demás facultades contempladas en el C.G.P. 

 

Atentamente,     Acepto, 

 

 

SANDRA MILENA CUEVAS MENDOZA    VIVIANA ANDREA CORTES URIBE 

C.C. No. 63.505.827 de B/manga                    C.C. No. 37.721.578 de B/manga 

  

mailto:beltrancortesabogados@outlook.com
mailto:beltrancortesabogados@outlook.com


9/6/23, 10:21 Correo: Beltrán Cortés Abogados - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATNiZmYAZC0yNTEzLTc5ODctMDACLTAwCgAQAA8UnxpnMQdIs2%2Fnnh8wJdc%3D 1/1

PODER - INADMISION REFORMA DE DEMANDA DIVORCIO

beltrancortesabogados@outlook.com <beltrancortesabogados@outlook.com>
Vie 9/06/2023 10:07 AM

Para:Sandra Cuevas <sandracm710@gmail.com>

1 archivos adjuntos (53 KB)
23-06-08 Poder Inadmision Reforma Sandra.docx;

Estimada Sandra,

Envío poder para tu revisión y firma. De igual manera solicito lo devuelvas al
presente correo manifestando que "aceptas".

Cordialmente,

https://beltrancortesabogados.com/


9/6/23, 10:21 Correo: Beltrán Cortés Abogados - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATNiZmYAZC0yNTEzLTc5ODctMDACLTAwCgAQAA8UnxpnMQdIs2%2Fnnh8wJdc%3D 1/1

Re: PODER - INADMISION REFORMA DE DEMANDA DIVORCIO

Sandra Cuevas <sandracm710@gmail.com>
Vie 9/06/2023 10:11 AM

Para:Beltrán Cortés Abogados <beltrancortesabogados@outlook.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Outlook-ishxh20v.gif;

Acepto

El vie, 9 de jun. de 2023 10:08 a. m., Beltrán Cortés Abogados
<beltrancortesabogados@outlook.com> escribió:

Estimada Sandra,

Envío poder para tu revisión y firma. De igual manera solicito lo devuelvas al
presente correo manifestando que "aceptas".

Cordialmente,

mailto:beltrancortesabogados@outlook.com
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Señora 

JUEZA OCTAVA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 

REF: PROCESO VERBAL DE C.E.C.M.R. y D.S.C. INSTAURADO POR SANDRA 

CUEVAS EN CONTRA DE FABIAN CAMARGO. R/2022-429 

 

VIVIANA ANDREA CORTÉS URIBE, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, 

identificada como aparece el pie de mi firma, portadora de la Tarjeta para 

ejercer la profesión de abogada No. 115.740 concedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada judicial de 

la parte demandante en el proceso de la referencia, respetuosamente me 

dirijo a su despacho con el propósito presentar reforma a la demanda de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL presentada en contra del señor FABIAN ORLANDO 

CAMARGO GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

91.347.610 de Piedecuesta, domiciliado en la ciudad de Piedecuesta; para 

que una vez surtidos los trámites procesales, se despachen favorablemente 

las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se declare la existencia y terminación de la Unión Marital 

de Hecho conformada por la demandante SANDRA MILENA 

CUEVAS MENDOZA y el señor FABIAN ORLANDO CAMARGO 

GUTIERREZ, desde el 24 de agosto de 1997 hasta el 06 de enero 

de 2006.  

 

SEGUNDA: Que como consecuencia de lo anterior, se declare la existencia 

de la sociedad patrimonial conformada por la demandante 

SANDRA MILENA CUEVAS MENDOZA y el señor FABIAN ORLANDO 

CAMARGO GUTIERREZ, desde 24 de agosto de 1997 hasta el 06 

de enero de 2006.  

 

mailto:beltrancortesabogados@outlook.com
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TERCERA: Que se declare disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

patrimonial conformada por la demandante SANDRA MILENA 

CUEVAS MENDOZA y el señor FABIAN ORLANDO CAMARGO 

GUTIERREZ. 

 

CUARTA: Que se decrete la cesación de efectos civiles de matrimonio 

religioso celebrado entre la señora Sandra Milena Cuevas 

Mendoza y el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, el día 

07 de enero de 2.006, en la Parroquia San Francisco Javier de 

Piedecuesta y registrado en la Notaría Primera del Círculo de 

Piedecuesta, registrada el 10 de noviembre de 2014, con 

fundamento en las causales 1, 2, 3 y 4 del artículo 154 del C.C., 

modificado por el art. 6 de la Ley 25 de 1992. 

 

QUINTA: Como consecuencia de lo anterior, se declare disuelta y en 

estado de liquidación la sociedad conyugal que se conformó 

entre los señores Sandra Milena Cuevas Mendoza y el señor 

Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, en virtud de la celebración 

del matrimonio religioso.  

 

SEXTA: Que se declare al señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez 

como cónyuge culpable del divorcio y como consecuencia de 

esto se le impongan la cuota alimentaria mensual por valor de 

Dos Millones ($2.000.000.oo) de pesos en favor de la señora 

Sandra Milena Cuevas Mendoza.  

 

SÉPTIMA: Que se otorgue la custodia y cuidado personal monoparental 

de manera definitiva de la niña Mariángel Camargo Cuevas, a 

la señora Sandra Milena Cuevas Mendoza. 

 

OCTAVA: Que se fije una cuota integral de alimentos en favor de la niña 

Mariángel Camargo Cuevas y a cargo de su progenitor no 

custodio Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, por valor de Dos 

Millones ($2.000.000.oo) de pesos, la cual cubrirá sustento, 

mailto:beltrancortesabogados@outlook.com
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habitación, vestido, asistencia médica, recreación y educación 

o instrucción. 

 

NOVENA: Que se disponga de un régimen de visitas atendiendo la 

recomendación de la psicóloga de la Comisaría de Familia de 

Piedecuesta, esto es, que la niña no comparta a solas con su 

progenitor cuando se encuentre en estado de embriaguez y se 

le prohíba a este de manera contundente ingerir bebidas 

alcohólicas mientras comparta con la niña Mariángel Camargo 

Cuevas. 

 

DÉCIMA: Que se declare que la cónyuge Sandra Milena Cuevas 

Mendoza ha sufrido DAÑOS MORALES en relación con los 

ultrajes, trato cruel, maltratamiento de obra y las diferentes 

modalidades de maltrato al que ha sido sometida durante la 

relación conyugal atribuibles al cónyuge Fabián Orlando 

Camargo Gutiérrez.  

 

DÉCIMA PRIMERA: Que se declare civilmente responsable al cónyuge Fabián 

Orlando Camargo Gutiérrez por los DAÑOS MORALES sufridos y 

que se vienen causando a la señora Sandra Milena Cuevas 

Mendoza y como consecuencia se condene al pago de mil 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 s.m.l.m.v) al 

tiempo de la fijación de la condena, o la suma que el/la juez(a) 

estime razonable para consolidar la reparación integral de la 

víctima.  

 

DÉCIMA SEGUNDA: Que se declare que la cónyuge Sandra Milena Cuevas 

Mendoza ha sufrido DAÑO AL BIEN CONSTITUCIONAL Y 

CONVENCIONAL a vivir una vida libre de violencia y 

discriminación en contra de la mujer, conducta atribuible al 

cónyuge Fabián Orlando Camargo Gutiérrez.  

 

mailto:beltrancortesabogados@outlook.com
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DÉCIMA TERCERA: Que se declare civilmente responsable al cónyuge Fabián 

Orlando Camargo Gutiérrez por el DAÑO A UN BIEN 

CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL, ocasionado y que se 

continúa causando a la señora Sandra Milena Cuevas Mendoza 

y como consecuencia se condene al pago de cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (50 s.m.l.m.v) al 

tiempo de la fijación de la condena, o la suma que la señora 

jueza estime razonable para consolidar la reparación integral 

de la víctima. 

 

DÉCIMA CUARTA:  Que como consecuencia de los Daños ocasionados a la 

cónyuge Sandra Milena Cuevas Mendoza en relación con 

bienes constitucional y convencionalmente protegidos a vivir 

una vida libre de violencia y discriminación, mediante medidas 

simbólicas con repercusiones sociales y educativas que 

garanticen, de manera ejemplarizante, la no repetición de la 

violencia de género en las relaciones familiares y en el propósito 

de lograr una reparación integral se ordene al señor Fabian 

Orlando Camargo Gutiérrez a pedir PERDÓN por escrito y que 

garantice la NO REPETICIÓN de este tipo de conductas a 

ninguna mujer durante su vida, la que deberá extenderse 

también a sus tres hijas, María Paula, Liliam y Mariángel. 

 

DÉCIMA QUINTA: Que se ordene, sobre las sumas antes indicadas, la 

actualización monetaria y actuarial de conformidad con lo 

previsto en el artículo 16 de la Ley 446 de 1998 y el pago de 

intereses moratorios a mi mandante a partir de la ejecutoria de 

la providencia que fije el monto de los perjuicios 

extrapatrimoniales. 

 

DÉCIMA SEXTA:   Que se ordene la inscripción de la sentencia en el folio de 

matrimonio y nacimiento de cada uno de los cónyuges. 
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DÉCIMA SÉPTIMA: Condenar en costas y agencias en derecho a la parte 

demandada. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Los señores Sandra Milena Cuevas Mendoza y el señor Fabian 

Orlando Camargo Gutiérrez, se conocieron en el año de 1994, 

a partir de ese momento comenzaron a tener una relación de 

amistad que meses después se convirtió en noviazgo. 

 

SEGUNDO: La señora Sandra Milena Cuevas Mendoza quedó embarazada 

en el año 1995 de su primera hija, María Paula Camargo Cuevas, 

quien nació el 16 de noviembre de 1996, hoy mayor de edad.  

 

TERCERO: En el mes de agosto de 1997, los señores Sandra Milena Cuevas 

Mendoza y Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, se fueron a vivir 

juntos en casa de la señora Lilia Gutierrez Quiroz, madre del 

señor Fabian Orlando, ubicada en la Calle 12 # 6-86 

Piedecuesta, y convivieron allí por un periodo aproximado de 6 

años.  

 

CUARTO: En el año 2003, la señora Sandra Milena Cuevas Mendoza y 

Fabián Orlando Camargo Gutiérrez se mudaron a vivir solos en 

atención al embarazo de su segunda hija Lili Andrea Camargo 

Cuevas, quien nació el 24 de febrero de 2003, hoy mayor de 

edad.  

 

QUINTO:      A partir del año 2003 el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, 

ha tenido que laborar en diferentes partes del país, como lo ha 

sido el municipio de San Gil, Cimitarra, Barrancabermeja, 

Bucaramanga, San Alberto, entre otras, como ingeniero 

eléctrico de la ESSA.  
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SEXTO: En el año 2005 el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez 

empezó a trabajar en la ciudad de Bucaramanga por un par 

de meses con la misma empresa ESSA, época para la cual el 

señor Fabián Orlando Camargo le propuso a la señora Sandra 

Milena casarse atendiendo a que las niñas ya estaban grandes, 

sin embargo, comenzó a hacer comentarios desagradables 

como “debemos casarnos porque quizá otra se me atraviesa”. 

 

SÉPTIMO:  Los señores Sandra Milena Cuevas Mendoza y el señor Fabián 

Orlando Camargo Gutiérrez, contrajeron matrimonio religioso el 

día 07 de enero de 2.006 en la Parroquia San Francisco Javier de 

Piedecuesta inscrita el 10 de noviembre de 2014 en la Notaría 

Primera del Circulo de Piedecuesta. 

 

OCTAVO:  Posterior al matrimonio, el señor Fabián Orlando Camargo 

Gutiérrez, se fue a laborar en la ciudad de Cimitarra donde 

laboró por un periodo aproximado de un año, sin embargo, 

desde ese momento comenzó a tener comportamientos 

groseros, agresivos, con insultos e igualmente comenzó a hacer 

comentarios humillantes y deshonrosos a su esposa de los lindas 

y hermosas que eran las mujeres de cimitarra y que ella no se 

arreglaba. 

 

NOVENO: En el año 2007 el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez fue 

trasladado a la ciudad de Barrancabermeja en donde trabajó 

aproximadamente por un periodo de tres años, momento en el 

cual la señora Sandra Milena comenzó a sospechar de una 

infidelidad, pues ya no viajaba a visitarla a ella y a sus hijas con 

regularidad, y cuando hablaban por teléfono era evasivo y 

distante y hacía que las llamadas duraran muy poco tiempo.    

 

HECHOS QUE SUSTENTAN LAS RELACIONES SEXUALES EXTRAMATRIMONIALES 

POR PARTE DEL SEÑOR FABIÁN ORLANDO CAMARGO GUTIÉRREZ 
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DECIMO: En el año 2010 el señor Fabián Orlando Camargo fue trasladado 

nuevamente a la ciudad de Bucaramanga, en donde duró por 

un periodo aproximado de tres meses, sin embargo, en lugar de 

mostrarse feliz y contento por poder compartir junto a su esposa 

y a sus hijas comenzó a tener actitudes de inconformidad, 

desespero, irritación y grosería con su esposa, la señora Sandra 

Milena, motivo por el cual el señor Fabián Orlando habló con su 

superior a fin de ser trasladado al municipio de San Alberto.  

 

DÉCIMO PRIMERO: La señora Sandra Milena Cuevas Mendoza, en una 

oportunidad tuvo que tomar el celular de su esposo ya que no 

dejaba de sonar, al revisar encontró un mensaje de parte de 

una mujer registrada como Angie, el cual decía entre otras 

cosas que lo “extrañaba mucho”; ante esto la señora Sandra 

Milena confrontó al señor Fabián Orlando el cual reaccionó de 

manera agresiva, negó todo, manifestando que no conocía a 

ninguna Angie y que seguramente se habían confundido de 

mensaje.   

 

DÉCIMO SEGUNDO: El señor Fabián Orlando Camargo mientras se 

encontraba en el municipio de San Alberto, comenzó a 

mostrarse distante, y cuando la señora Sandra Milena le 

manifestaba su intención en querer viajar junto con las niñas 

para poder visitarlo, él se enfurecía y no permitía que viajaran, 

de igual manera decía que era muy caluroso y aburrido y no 

había nada que hacer en San Alberto. 

 

DÉCIMO TERCERO: A raíz del comportamiento del señor Fabián Orlando 

Camargo, en el año 2012, la señora Sandra Milena revisó el Ipad 

de su esposo en una oportunidad, y se dio cuenta que este 

llevaba sosteniendo una relación sentimental por más de cuatro 

años con una mujer llamada Angie, la cual se encontraba 

embarazada.   
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DÉCIMO CUARTO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, tiene un hijo 

extramatrimonial con la señora Angie Gómez, el cual nació el 

02 de agosto 2012 y tiene por nombre Sara Valentina Camargo 

Gómez.   

 

DÉCIMO QUINTO: Pese a esta situación la señora Sandra Milena decidió 

continuar con su matrimonio, atendiendo a que el señor Fabián 

Orlando le manifestó que ya había terminado toda relación con 

otra persona y que lucharan por su matrimonio máxime cuando 

se encontraba en embarazo de su tercera hija Mariángel 

Camargo Cuevas quien nació el 28 de agosto de 2013, y quien 

actualmente es menor de edad. 

 

 

HECHOS QUE SUSTENTAN EL GRAVE E INJUSTIFICADO INCUMPLIMIENTO DE 

LOS DEBERES QUE LE IMPONE LA LEY AL SEÑOR FABIÁN ORLANDO CAMARGO 

 

DÉCIMO SEXTO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez ha incumplido 

su deber de fidelidad moral, pues ha salido y ha sostenidos 

relaciones sentimentales con otras mujeres, mientras se 

encuentra casado con la señora Sandra Milena e igualmente le 

manifiesta a su esposa lo linda que son otras mujeres, el gran 

cuerpo que tienen las mujeres de Cimitarra y de 

Barrancabermeja, lo lindo que se visten, faltando de esta 

manera a su deber de fidelidad moral. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: En el año 2013, el señor Fabián Orlando Camargo, fue 

trasladado al municipio de San Gil, y en oportunidades en que 

la señora Sandra Milena fue a visitarlo al apartamento en 

compañía de sus hijas, encontraba productos de uso sexual 

como aceites lubricantes y aceites para acelerar y/o producir 

orgasmos femeninos, los cuales no eran utilizados con su esposa, 

no obstante, el señor Fabián los exhibía abiertamente y 
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manifestaba que su compañeros cuando lo visitaban los 

dejaban a modo de broma o eran muestras que le regalaban.  

 

HECHOS QUE SUSTENTAN LOS ULTRAJES, TRATO CRUEL Y MALTRATAMIENTO DE 

OBRA POR PARTE DE FABIÁN ORLANDO CAMARGO GUTIÉRREZ. 

 

DÉCIMO OCTAVO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez ha ejercido 

diferentes tipos de violencia en contra de la señora Sandra 

Milena Cuevas, una de ellas ha sido la psicológica, pues cada 

vez que mi clienta le hacía un reclamo sobre su 

comportamiento humillante y deshonroso a su deber de 

fidelidad o sobre su estado de ebriedad; él la insultaba, le 

gritaba, le decía que era “una bruta”, “una mantenida” que 

“ella sólo tenía que estirar la mano y él le ponía el plato” “que  

ella tenía que estar para él y atenderlo sólo a él”, “que ella no 

sabía hacer nada”, generándole a la señora Sandra Milena 

sentimientos de culpa, de inferioridad emocional, personal, 

económica  e intelectual y la creencia de que ella no vale 

nada.  

 

DÉCIMO NOVENO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez, con 

frecuencia se dirige a la señora Sandra Milena y a sus hijas de 

manera grosera y soez, la llama por celular y ella debe aguantar 

por horas atendiendo la llamada y escuchando sus insultos, le 

realizaba amenazas como “cuidado me cuelga porque le va 

peor”, de igual manera, cada vez que él llama al fijo de la casa 

deben estar atentas para contestarle, de lo contrario comienza 

a discutir e insultar, y manifestar que “si ella no está en la casa 

es porque tiene un mozo”,  y que “no tiene que estar haciendo 

nada afuera si él le da todo”, impidiendo que la señora Sandra 

Milena pueda tener un círculo social, pues no le permite salir de 

la casa a menos que sea para hacer mercado o realizar el pago 

de los servicios públicos. 
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VIGÉSIMO: El señor Fabián Orlando Camargo en múltiples ocasiones le ha 

cuestionado el modo de vestir a mi cliente, señalándole que 

viste mal y feo, lo que ha ocasionado en mi cliente un rechazo 

hacia su cuerpo y su aspecto y la compara con las mujeres 

lindas y que él denomina de buen vestir.   

 

VIGÉSIMO PRIMERO:  Otro tipo de violencia ejercida por el señor Fabián 

Orlando Camargo Gutiérrez en contra de mi prohijada tiene 

que ver con económica y patrimonial, pues siempre, basado en 

una relación de poder le ha reiterado a la señora Sandra Milena 

Cuevas que los bienes y el dinero son solamente de él, pues ha 

sido él quien la ha trabajado, incluso se lo hace saber a sus hijas 

pues en una oportunidad, el señor Fabián Orlando llegó a la 

casa y no encontró a nadie pues la señora Sandra Milena había 

salido a la panadería, su hija mayor, María Paula Camargo, se 

encontraba en casa de una amiga celebrando un cumpleaños, 

y su hija Lili se encontraba jugando en casa de una vecina, por 

lo que cuando la señora Sandra Milena llegó de la panadería 

se encontró con su esposo furioso quien le dijo que ella y sus hijas 

debían estar para el  siempre, que para eso él era el del dinero, 

hizo que trajera inmediatamente a sus hijas, y a María Paula le 

dijo que en donde estaba y en qué se había ido, a lo que ella le 

respondió que en taxi, furioso el señor Fabián le dijo que de 

donde había sacado dinero para el taxi si ella no trabajaba, la 

señorita Maria Paula respondió que del dinero que le daban de 

mesada, y el señor Fabián le preguntó si entonces la plata era 

de ella o de él, viéndose obligada a decirle que el dinero era 

de él, y el señor Fabián le dijo dígalo más duro, y manifestó con 

furia “ven que el dinero es mío, ninguna de ustedes tiene 

dinero”. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Así mismo, el señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez 

humilla y ultraja a la señora Sandra Milena por su capacidad 

económica, y su dedicación al hogar, pues con frecuencia le 
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hace saber que ella no tiene nada, que no tiene un trabajo a 

sabiendas que él nunca permitió que ella trabajara, le dice que 

si tiene un techo y comida es gracias a él.  

 

VIGÉSIMO TERCERO: El señor Fabián Orlando Camargo ha realizado 

recientemente venta de bienes inmuebles con el propósito de 

burlar la sociedad conyugal, pues no le ha mencionado las 

ventas recientes a la señora Sandra Milena. Además mi 

prohijada ha escuchado que una de las mujeres con las que su 

esposo sale es la señora Belkys, a quien aparentemente le 

vendió un inmueble. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Debe ponerse de presente que el sábado 27 de agosto 

de 2022 el señor Fabián Orlando, llegó a la casa en horas de la 

madrugada en estado de embriaguez y comenzó a insultar y a 

gritar a la señora Sandra, por lo que su hija María Paula se 

despertó y llamó la policía, al llegar la policía el señor Fabián 

cerró la reja e impidió que estos ingresaran y tomó a su hija 

mayor María Paula de las manos y se las apretó con gran fuerza 

y ella como pudo se soltó y este sujeto la tomó del cuello 

apretándola como para estrangularla, ante esto su hija Lili 

intervino y este la empujó muy fuerte y cayó sobre un mueble, 

generándole lesiones, sin embargo, pudo abrirle la puerta a la 

policía quien requirió al señor Fabián. En ese momento la señora 

Sandra Milena se fue a casa de sus padres junto con sus hijas 

mientras todo se calmaba, y al día siguiente procedieron a ir a 

la Comisaria de Familia de Piedecuesta a poner la denuncia.  

 

VIGÉSIMO QUINTO: El señor Fabian ha amenazado de muerte a la señora 

Sandra, conversación que se encuentra grabada. Sin importar 

la hora en que llegaba a la casa ebrio, la señora Sandra tenía 

que levantarse a hacerle limonada o comida, esto podía ocurrir 

a la 1 o 3 am, sin consideración alguna a la humanidad de mi 

prohijada. 
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HECHOS QUE SUSTENTAN LA EMBRIAGUEZ HABITUAL DEL SEÑOR FABIÁN 

ORLANDO CAMARGO 

 

VIGÉSIMO SEXTO: El señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez también es 

una persona que habitualmente ingiere alcohol, situación que 

ciertamente le afecta a mi clienta y a sus hijas, pues además de 

llegar en estado de ebriedad, el señor Fabián, arremete en 

contra de la señora Sandra Milena a quien la insulta y genera 

discusiones, incluso si llega en estado de ebriedad en horas de 

la madrugada, levanta a su esposa y a sus hijas para que lo 

atiendan y escuchen todos los insultos que tiene por decirles.  

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO:   Los señores Sandra Milena y Fabián Orlando 

acostumbran a pasar los 24 y 31 de diciembre en compañía de 

sus hijas en la finca que compraron en Ocamonte en el año 

2017. Y siempre desde esa época, en dichas festividades el 

señor Fabián se embriagaba y de manera impulsiva cogía el 

vehículo en estado de ebriedad de noche, obligando a su 

esposa y sus hijas a subirse al vehículo y conducía hasta el 

municipio de San Gil, poniendo en riesgo su vida y la de su 

familia; de igual manera en muchas oportunidades, el señor 

Fabián Orlando les gritaba “háblenme que me voy a dormir y es 

por culpa de ustedes” y paraba a dormir a mitad de la 

carretera, teniendo la señora Sandra Milena y sus hijas que 

esperar en medio de la oscuridad,  con miedo mientras el 

despertaba.   

                      

VIGÉSIMO OCTAVO: Desde que inició su relación y hasta el día de hoy la 

señora Sandra Milena Cuevas es ama de casa y no percibe 

ingreso alguno, por lo que depende económicamente del señor 

Fabián Orlando Camargo. 
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VIGÉSIMO NOVENO: La señora Sandra Milena Cuevas, tiene unos gastos 

mensuales propios y de su hija menor por valor de Cuatro 

Millones de Pesos ($4.000.0000). 

 

TRIGÉSIMO: En la actualidad la señora Sandra Milena Cuevas y sus tres hijas 

viven en el Conjunto residencial La Rioja, ubicado en la Calle 3A 

Norte # 8-150, lote 8 Manzana C-1, del municipio de 

Piedecuesta. 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

Solicito su señoría que por favor este caso sea analizado desde el inicio con 

perspectiva de género1, lo que implica un abordaje multinivel2 y una 

interpretación pro-fémina3, pues ciertamente la señora Sandra Milena 

Cuevas Mendoza ha sido víctima de casi todos los tipos de violencia que 

puede sufrir una mujer por parte de su cónyuge señor Fabián Orlando 

Camargo Gutiérrez, como es la física, psicológica, económica, patrimonial, 

a partir de la relación asimétrica basada en el poder que ejerce el señor 

Fabián Orlando Camargo sobre la humanidad de esta mujer. 

 

Es así como se hace imperativo que la administración de justicia no evada 

su decidida participación en la reconstrucción de vida a la que aspira la 

demandante, con proyección a todos los integrantes del grupo familiar y a 

sus entornos, social, laboral y educativo. Lo anterior se afirma en 

consideración a que el desconocimiento del derecho de la mujer de vivir 

una vida libre de violencia y discriminación, supera el ámbito privado de la 

 
1 “El análisis de género es la “herramienta teórico-metodológica que permite el examen sistemático de las 
prácticas y los roles que desempeñan las mujeres y los hombres en un determinado contexto económico, 
político, social o cultural. Sirve para captar cómo se producen y reproducen las relaciones de género dentro de 
una problemática específica y con ello detectar los ajustes institucionales que habrán de emprenderse para lograr 
la equidad entre los géneros”. Sentencia SU080/20 
 
2 El caso debe ser abordado teniendo en cuenta los documentos internacionales que citamos en los fundamentos 
legales en el acápite de marco convencional.  
 
3 Esta forma de interpretar el derecho en casos de violencia de género involucra el espectro sociológico o de 
contexto que describe el calamitoso estado de cosas, en punto de la discriminación ejercida sobre la mujer. Se 
trata por tanto de, utilizar las fuentes del derecho internacional de los derechos humanos junto con el derecho 
interno, para buscar la interpretación más favorable a la mujer víctima. 
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pareja y compromete la responsabilidad del Estado, por vulneración de la 

obligación primaria de garantizar a la señora Sandra Milena Cuevas su 

derecho a vivir una vida libre de violencia y discriminación. 

 

En el marco de dicha solicitud con un derrotero claro desde la perspectiva 

de género es que la presente demanda de divorcio igualmente tiene un 

componente indemnizatorio basado en la responsabilidad civil que 

desarrollaremos en detalle más adelante, y que la Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Civil lo plantea en estos términos4:  

 

La aplicación del enfoque de género en la administración de 

justicia es fundamento necesario para garantizar el derecho a la 

igualdad, pues con el propósito de eliminar la brecha entre 

hombres y mujeres o personas con diferente orientación sexual, 

lamentablemente arraigada en nuestra sociedad. La nueva visión 

procura adoptar soluciones integrales a los casos de violencia 

intrafamiliar y social, ámbitos en los cuales debe propenderse por, 

de una parte, visibilizar y recriminar esa clase de ataques y 

desmanes, y, de la otra, eliminar los factores de riesgo y brindar un 

acompañamiento efectivo a las victimas． 

 

Entendiendo que cualquier afrenta cometida en contra de las 

mujeres debe ser condenada y reparada, con mayor razón la 

cometida al interior del seno familiar debe concluirse, 

forzosamente, la posibilidad de establecer Medidas 

indemnizatorias en procesos de divorcio. (Negrillas y subrayados 

son nuestros). 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

1. EN RELACIÓN CON EL DIVORCIO. 

 

 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Rad. 11001-02-03-000-2017-01401-00, del 25 de julio 
de 2017. M.P Dr. Luis Armando Tolosa Villabona.  
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Constitución Política 

✓ Artículo 42 

Código Civil  

✓ Artículo 154 No. 1,2, 3 y 4 modificado por el art. 6 de la Ley 25 de 1992, 

156, 411. 

✓ Art. 388, 389 ,480, 588, 590, 593, 595, 598 y concordantes del C.G.P. 

 

2. EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES DE REPARACIÓN E 

INDEMNIZACIÓN DERIVADO DE LA DECLARATORIA DE DIVORCIO.  

 

La robusta estructura normativa que habilita al cónyuge para solicitar y al 

juez para decretar medidas e indemnizaciones en el marco de un proceso 

de divorcio está integrada por disposiciones convencionales vinculantes 

para el Estado Colombiano y que el juez debe observar5; por normas de 

naturaleza Constitucional que proscriben la violencia dentro del núcleo 

familiar; por el Código Civil que desarrolla la responsabilidad civil y por 

importantes precedentes de la Corte Constitucional (SU-080 de 2020 y C-117 

de 2021) y doctrina probable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Civil. Procederé a estructurar la fundamentación jurídica de la siguiente 

manera. 

 

1. Marco Convencional  

 

1.1 CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO 

DE SAN JOSÉ)6 

 

Esta convención prevé respecto de la mujer la prohibición de la esclavitud 

y servidumbre. Específicamente en la protección a la familia dispone en su 

artículo 17 numeral 4, lo siguiente:  

 

 
5 Al juez le asiste la obligación de velar por la aplicación en el derecho interno y al momento de resolver el 
caso concreto del bloque de constitucionalidad en especial los convenios y tratados internacionales ratificados 
por el estado colombiano.   
6 Ratificado por el Estado Colombiano a través de la Ley 16 de 1972.  
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“Los Estados Parte deben tomar medidas apropiadas para 

asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de 

responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, 

durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso 

de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la 

protección necesaria a los hijos, sobre la base única del interés y 

conveniencia de ellos”. (Negrillas y subrayados son nuestros) 

 

1.2 CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER7. 

 

Esta convención que igualmente es Ley de la República prevé respecto de 

la mujer importantísimos apartes que nos permitimos citar con los énfasis 

permanentes: 

 

“Artículo 2: Los Estados Partes condenan la discriminación contra 

la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los 

medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 

eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se 

comprometen a: (…) c) Establecer la protección jurídica de los 

derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del 

hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o 

competentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; e) Tomar 

todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer practicada por cualesquiera personas, 

organizaciones o empresas” (Negrillas y subrayados son nuestros) 

(…) 

Articulo 16: 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 

todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones 

familiares y, en particular, asegurarán, en condiciones de igualdad 

 
7 Ratificado por el Estado Colombiano a través de la Ley 51 de 1981 
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entre hombres y mujeres: (…) c) Los mismos derechos y 

responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su 

disolución; h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges 

en materia de propiedad, compras, gestión, administración, goce 

y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.” 

(Negrillas y subrayados son nuestros) 

 

1.3 DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER8 

 

Este instrumento internacional dispone que: 

 

“Artículo 1: A los efectos de la presente Declaración, por "violencia 

contra la mujer" se entiende todo acto de violencia basado en la 

pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 

resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la 

mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida 

pública como en la vida privada. 

(…) 

Artículo 2: Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca 

los siguientes actos, aunque sin limitarse a ellos: 

a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la 

familia, incluidos los malos tratos, el abuso sexual de las niñas 

en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación 

por el marido, la mutilación genital femenina y otras prácticas 

tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia 

perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia 

relacionada con la explotación; 

(…) 

Artículo 3: La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al 

goce y la protección de todos los derechos humanos y libertades 

 
8 Aprobada en la Asamblea General de la ONU, a la cual hace parte el Estado Colombiano 
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fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, 

civil y de cualquier otra índole. Entre estos derechos figuran: b) El 

derecho a la igualdad; e) El derecho a verse libre de todas las 

formas de discriminación; h) El derecho a no ser sometida a 

tortura, ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

(…) 

Artículo 4: Los Estados deben aplicar por todos los medios 

apropiados y sin demora una política encaminada a eliminar la 

violencia contra la mujer. Con este fin, deberán: d) Establecer, en 

la legislación nacional, sanciones penales, civiles, laborales y 

administrativas, para castigar y reparar los agravios infligidos a las 

mujeres que sean objeto de violencia; debe darse a éstas acceso 

a los mecanismos de la justicia y, con arreglo a lo dispuesto en la 

legislación nacional, a un resarcimiento justo y eficaz por el daño 

que hayan padecido”. (Negrillas y subrayados son nuestros) 

 

1.4 CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, SUSCRITA EN LA CIUDAD DE 

BELEM DO PARA, BRASIL9. 

 

En esta Ley se define qué significa la violencia contra la mujer y sus distintas 

formas; se prevé también, cuáles son sus derechos e instrumentos jurídicos 

de protección, revisemos:  

 

“ART. 1º—Para los efectos de esta convención debe entenderse 

por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, 

basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o sicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 

en el privado. 

 

ART. 2º—Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la 

violencia física, sexual y sicológica: a) Que tenga lugar dentro de 

 
9 Ratificado por el Estado Colombiano a través de la Ley 248 de 1995 
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la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido 

el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, 

violación, maltrato y abuso sexual;  

 

ART. 3º—Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, 

tanto en el ámbito público como en el privado. 

 

ART. 4º—Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, 

ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las 

libertades consagradas por los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos 

comprenden, entre otros: b) El derecho a que se respete su 

integridad física, síquica y moral; e) El derecho a que se respete la 

dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia; g) El 

derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus 

derechos; 

 

ART. 7º—Los Estados partes condenan todas las formas de 

violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los 

medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 

sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 

siguiente: a) Abstenerse de cualquier acción o práctica de 

violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, sus 

funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 

conformidad con esta obligación; b) Actuar con la debida 

diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra 

la mujer; d) Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a 

abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en 

peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra 

su integridad o perjudique su propiedad; f) Establecer 

procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya 

sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de 
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protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 

procedimientos; g) Establecer los mecanismos judiciales y 

administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto de 

violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del 

daño u otros medios de compensación justos y eficaces”  

(Negrillas y subrayados son nuestros) 

 

2. Marco Constitucional de Protección de la violencia a la mujer y la 

reparación al daño sufrido en la relación matrimonial  

 

La constitución de 1991, indicó en su artículo 42 no solo que las relaciones 

familiares se deben enmarcar dentro del respeto reciproco, sino que la 

violencia acontecida dentro de dicho escenario será sancionada conforme 

a la Ley, señalando nuestra Constitución con meridiana claridad que: 

 

“artículo 42. (…)  relaciones familiares se basan en la igualdad de 

derechos y deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre 

todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada 

conforme a la ley.  

(…) 

Las formas del matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, 

los deberes y derechos de los cónyuges, su separación y la 

disolución del vínculo, se rigen por la ley civil.” (Negrillas y 

subrayados son nuestros) 

 

En esa misma clave Constitucional, la sentencia de Unificación de la Corte 

Constitucional SU-080 de 2020, anota lo siguiente en relación con el 

fundamento constitucional del derecho a la reparación en relaciones 

familiares:  

 

“Para la Sala Plena de la Corte, la anterior postura se puede ver 

reflejada en el artículo 42, en los incisos 4 y 6 de nuestra 

Constitución Política la cual asentó que  “[l]as relaciones familiares 
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se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes” por lo que en ese 

sentido, al ser la familia el núcleo fundamental de la sociedad 

“[c]ualquier forma de violencia en la familia se considera 

destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada conforme 

a la ley” -negrilla y subrayas agregadas-.  

Conforme con los fines esenciales del Estado el ordenamiento 

jurídico colombiano debe garantizar a la totalidad de los 

asociados, el poder acceder a la administración de justicia, para 

de esa manera lograr la protección de sus derechos 

fundamentales. En efecto, el sufrimiento de daños, agresiones y, 

en general, el desconocimiento de los derechos que la Carta 

reconoce, obliga por consecuencia la consagración de acciones 

y remedios accesibles y eficaces para el logro de la reparación 

justa, en plazos razonables”. (Negrillas y subrayados son nuestros) 

 

Y más adelante, la Sentencia de Unificación citada expresa que la 

responsabilidad civil es el camino para la reparación: 

  

“La responsabilidad civil, surge como respuesta a la existencia de 

un daño, definido este como “…toda afrenta a los intereses lícitos 

de una persona, trátese de derechos pecuniarios, de derechos 

individuales o de colectivos, que se presenta como lesión definitiva 

de un derecho o como alteración de su goce pacífico y que, 

gracias a la posibilidad de accionar jurídicamente, es objeto de 

reparación si los otros requisitos de responsabilidad civil –

imputación y fundamento del deber de reparar- se encuentran 

reunidos.   

 

En consecuencia, es totalmente factible la aplicación de las reglas 

de la responsabilidad civil a este tipo de relaciones; así, se ha dicho 

que “…es evidente que la protección que proporcionan las reglas 

de responsabilidad civil no pueden negarse porque la víctima y la 

persona responsable sean vinculados por lazos familiares. Encaja 
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perfectamente la reflexión anterior acerca de la superación 

actual de un concepto de familia-comunidad y la transición hacia 

otro, en el que la familia asegura el desarrollo armónico de la 

personalidad de sus miembros y en los que estos ejercitan sus 

derechos fundamentales y defienden sus intereses frente, incluso, 

a un interés del grupo familiar. Es más, la familia es el ámbito de 

mayor vulnerabilidad de la persona al exponerse en su seno a los 

intereses más básicos y personales de la víctima”. (Negrillas y 

subrayados son nuestros) 

 

Indicando el referido canon constitucional que la separación y disolución 

del vínculo matrimonial se rigen por la Ley civil y que la responsabilidad civil 

surge como respuesta al daño de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional, nos adentramos en la normativa que desde el Código Civil 

disciplina la responsabilidad civil, más específicamente la extracontractual.  

 

Para el efecto, conviene citar a la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, cuando señala que frente a los daños sufridos con ocasión 

de la relación matrimonial, se debe acudir a los linderos propios de la 

responsabilidad Civil: 

 

 “Aun cuando en las normas reguladoras de los trámites de 

divorcio y de cesación de efectos civiles del matrimonio o por la 

terminación abrupta de la relación de pareja, no existe un 

capítulo específico dedicado a la indemnización por menoscabos 

sufridos; para resolver ese vacío meramente aparente se debe 

acudir al acápite relativo a la responsabilidad civil, régimen 

compatible y complementario en armonía a las pautas 

constitucionales atrás referidas, y los principios del régimen 

convencional vigente (Pacto de San José) aplicables a la materia, 

siguiendo los principios, valores y derechos que postula la 

Carta.”10 (Negrillas y subrayados son nuestros) 

 
10 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Rad. 11001-02-03-000-2017-01401-00, del 25 de julio 
de 2017. M.P Dr. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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3. MARCO LEGAL DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

El pasado 24 de noviembre de 2021, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil refiriéndose a un caso de unión marital en la cual se 

presentaron hechos de violencia intrafamiliar y la necesidad de reparar los 

daños causados a la demandante, señaló que: 

 

“En consideración a lo anterior, emerge incuestionable que 

nuestro ordenamiento reconoce la razonabilidad y necesidad de 

reparar, de forma integral, todos los daños causalmente atribuibles 

a la conducta –dolosa o culposa– del compañero permanente de 

la víctima, incluyendo la que pueda caracterizarse como 

violencia intrafamiliar o violencia de género, siendo aplicable a 

estas hipótesis las mismas pautas generales que se emplearían 

para resolver cualquier otro conflicto donde opere la 

responsabilidad civil extracontractual”.11 (Negrillas y subrayados 

son nuestros) 

 

A este propósito emerge la necesidad de referirnos entonces al artículo 2341 

del Código Civil: “RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. El que ha 

cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 

indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la 

culpa o el delito cometido”. 

 

Así las cosas, cuando se ha causado un daño a una persona, en este caso 

a la cónyuge Sandra Milena Cuevas, se debe analizar y cuantificar las 

consecuencias de este en la esfera extrapatrimonial (daño moral12,y daño 

a bienes personalismos de especial protección constitucional).  

 

 
11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Rad. 52001-31-10-006-2018-00170-01, del 10 de 
diciembre de 2021. M.P Dr. Luis Alonso Rico Puerta . 
12 El daño moral es la tristeza, la aflicción, la congoja o el desasosiego que el hecho lesivo ha generado sobre 
el afectado.  
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4. FUERZA VINCULANTE DE LA JURISPRUDENCIA DE ORGANOS JUDICIALES 

DE CIERRE-SENTENCIA DE UNIFICACIÓN SU-080 DE 2020 

 

La Corte Constitucional en la sentencia citada ordenó al Tribunal Superior 

de Bogotá –Sala de Familia– que, con fundamento en el reconocimiento de 

la causal 3ª contenida en el artículo 154 del Código Civil, esto es, los ultrajes, 

el trato cruel y los maltratamientos de obra, disponga la apertura de un 

incidente de reparación integral en el que se especifiquen y tasen los 

perjuicios sufridos por la demandante. 

 

Este precedente de unificación jurisprudencial es vinculante y 

completamente obligatorio para todas las autoridades judiciales13, razón 

por la cual por su pertinencia para el caso que ponemos en conocimiento 

del juez, citaremos algunos apartes, pues como la misma providencia lo 

señala con absoluta claridad, se hace un llamado: “al Consejo Superior de 

la Judicatura, para que planee y ejecute jornadas de capacitación a las y 

los jueces de familia del país, para procurar poner de presente la necesidad 

de analizar la temática de la violencia contra la mujer y la urgencia de su 

prevención y de respuesta efectiva en términos de reparación integral, 

conforme a un dilatado corpus normativo internacional, el cual le vincula y 

puede llegar incluso a ser fuente de necesaria aplicación -bloque de 

constitucionalidad-. 

 

Sobre la violencia de género en relación con la mujer anota que es:  

 

“…aquella violencia ejercida contra las mujeres por el hecho de 

ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una 

concepción biológica, sino de los roles y la posición que se asigna 

a las mujeres desde una concepción social y cultural. Sobre la 

definición de la violencia de género contra la mujer, se puede 

precisar que esta implica la existencia de las siguientes tres 

 
13 “El precedente judicial como “la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por 

su pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente considerarse por las 
autoridades judiciales al momento de emitir un fallo”. Sentencia SU-354 de 2017 
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características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de 

quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La 

causa de esta violencia: se basa en la desigualdad histórica y 

universal, que ha situado en una posición de subordinación a las 

mujeres respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos 

en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la 

desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, 

cultura política, religión, etc.” 

  

Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en 

múltiples escenarios. Específicamente en las relaciones de pareja 

se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los 

cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición 

de la mayor fuerza o capacidad corporal como elemento 

coercitivo. De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos 

patológicos, acoso, denigración, humillaciones, intimidación, 

indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.” (Negrillas 

y subrayados son nuestros) 

 

Particularmente sobre la violencia doméstica contra la mujer, precisa la 

Corte Constitucional que:  

 

“puede definirse como aquella ejercida contra las mujeres por un 

integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el 

que se materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, 

psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad y el 

pleno desarrollo. Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia 

contra la mujer en el ámbito familiar cuando se ejerce contra 

mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los 

vínculos que la unen con la institución”. (Negrillas y subrayados son 

nuestros) 

 

MEDIDA DE PROTECCIÓN 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la ley 1257 de 2008 

solicito de la manera respetuosa,  

 

1. Se conmine al agresor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez a 

abstenerse de realizar cualquier acto de violencia de cualquier tipo 

en contra de la señora Sandra Milena Cuevas Mendoza y de sus hijas 

Maria Paula, Lili Andrea y Mariangel Camargo Cuevas. 

2. Prohibir al señor Fabián Orlando Camargo Gutiérrez la realización de 

cualquier acto de enajenación o gravamen de bienes de su 

propiedad sujetos a registro.  

3. Y todas las demás medidas que su señoría considere pertinentes en 

aras de cesar todos los tipos de violencia que sufre mi cliente. 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

En aras de mitigar la violencia económica ejercida por el señor Fabián 

Orlando Camargo contra la señora Sandra Milena Cuevas solicito se 

MANTENGA la pensión alimentaria en favor de Sandra Milena Cuevas por la 

suma de dos millones de pesos ($2.000.000) y se decrete alimentos 

provisionales en favor de la niña MARIANGEL por valor de ($1.000.000) o la 

suma que la señora jueza considere pertinente, de conformidad con las 

pruebas aportadas en la presente demanda. Lo anterior de conformidad 

con el literal j del artículo 17 de la ley 1257 de 2008. 

 

RELACIÓN DE BIENES 

ACTIVOS 

1. Inmueble ubicado en el conjunto residencial la Rioja, Calle 3A 

Norte  8-150 Lote 8 Manzana C-1. Inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 314-28037. 

2. Inmueble ubicado en la Calle 12 # 6-86 del municipio de 

Piedecuesta. Inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 

314-15339. 
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3. Inmueble ubicado en la Calle 3 # 11-40 apartamento 201 Edificio 

Puerto Bahía. Inmueble identificado con matricula inmobiliario No. 

319-66088. 

4. Inmueble ubicado en la Carrera 10 # 9-12 oficina 201 Edificio 

Jamyra III del municipio de San Gil. Inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 319-63023. 

5. Inmueble ubicado en la Carrera 3 # 1-32 apartamento 201 Edificio 

Picón Rueda del municipio del Valle de San José. Inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 319-79379. 

6. Inmueble rural denominado lote numero dos Buenavista, ubicado 

en la vereda las flores del municipio de Ocamonte. Identificado 

con matricula inmobiliaria No. 306-21033. 

7. Letra de cambio suscrita el 21 de enero de 2022 por valor de 

$130.000.000 adeudados por el señor Nelson Malgarejo Pereira en 

favor de Fabián Orlando Camargo. 

 

PASIVOS 

La relación de pasivos se presentará en el proceso liquidatario. 

 

PRUEBAS 

 

A) INTERROGATORIO DE PARTE 

 

• Solicito se sirva citar y hacer comparecer al señor Fabián Orlando 

Camargo Gutiérrez, para que absuelva el interrogatorio que en 

audiencia le formularé, con fines de confesión y declaración de parte. 

 

B) DECLARACIÓN DE PARTE 

 

• Solicito se decrete el interrogatorio de parte de mi prohijada, señora 

Sandra Milena Cuevas Mendoza, con fines declaración de parte, en el 

cual resolverá las preguntas que le formularé. 

 

C) TESTIMONIALES 
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Solicito Señor Juez citar y hacer comparecer a las personas que relacionaré 

más adelante, para que depongan todo cuanto les conste sobre las 

circunstancias fácticas que sustentan las pretensiones de esta demanda, en 

especial los hechos que se señalan para cada testigo. 

 

✓ María Paula Camargo Cuevas 

correo: maria.16.camargo@gmail.com  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,

29. 

 

✓ Lilia Andrea Camargo Cuevas 

lili.camargoc@gmail.com.  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28, 

29. 

 

✓ Mayra Liliana Cuevas Mendoza 

correo: mayra1220cm@hotmail.com  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,

29. 

 

✓ María Yaneth Mendoza Ayala 

correo: profeyaneth@hotmail.com  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,

29. 

 

✓ Maximiliano Cuevas Abril 

correo: profeyaneth@hotmail.com  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,
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29. 

 

✓ Gloria Mendoza de Cuevas 

correo: profeyaneth@hotmail.com  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,

29. 

 

✓ Karol Liseth Cuevas Mendoza 

correo: profeyaneth@hotmail.com  

Hechos: 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,

29. 

 

 

D) DOCUMENTALES 

 

1. Copia de registro Civil de matrimonio de los señores Sandra Milena 

Cuevas y Fabián Orlando Camargo Gutiérrez.  

2. Copia de Registro Civil de nacimiento de la señora Sandra Milena 

Cuevas. 

3. Copia de Registro Civil de nacimiento del señor Fabián Orlando 

Camargo Gutiérrez.  

4. Copia de Registro civil de nacimiento de Mariangel Camargo 

Cuevas. 

5. Copia de matrícula inmobiliaria No. 314-28037. 

6. Copia de matrícula inmobiliaria No. 314-15339. 

7. Copia de matrícula inmobiliario No. 319-66088. 

8. Copia de matrícula inmobiliaria No. 319-63023. 

9. Copia de matrícula inmobiliaria No. 319-79379. 

10. Copia de matrícula inmobiliaria No. 306-21033. 

11.  Copia de letra de cambio suscrita el 21 de enero de 2022. 

12. Copia de dos (2) contratos de arrendamiento  
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13.  (01) audios donde se evidencia los tratos que recibe la señora Sandra 

Milena por parte de su cónyuge.  

https://1drv.ms/u/s!AutdKdQgEccQhrgUQnPtF-Y7Vk2zDA?e=Ekm8eL  

1. Copia completa del expediente de la Comisaría de Familia de 

Piedecuesta, donde se encuentran interrogatorios de parte, 

declaraciones de terceros, certificado de ingresos del demandado, 

contratos de arrendamientos, letra de cambio, valoraciones 

psicológicas y otras pruebas documentales de vital importancia para 

este proceso ((137 folios) 

2. Copia del Acto Administrativo contentivo de la audiencia de fallo 

donde se declaró que el señor Fabian Orlando Camargo Cuevas es 

responsable de ejercer violencia en contra de su cónyuge Sandra 

Cuevas y sus hijas María Paula y Lilia Andrea 

3. Copia de una respuesta emitida por la Comisaría de Familia de 

Piedecuesta, donde consta que el acto administrativo contentivo del 

fallo fue confirmado por el juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga 

4. Auto que confirma el acto administrativo, emitido por el Juzgado 

Sexto de Familia de Bucaramanga 

5. Valoraciones Psicológicas 

 

E) OFICIOS 

Su señoría conforme lo establecido en el artículo 173 del C.G.P., 

solicito se oficie a las entidades que relacionaré a continuación, 

atendiendo a que se presentaron los derechos de petición solicitando 

información y a la fecha de presentación de la demanda no se ha 

dado respuesta: 

1. ELECTRIFICADORA DE SANTANDER 

2. DIAN 

3. UGPP 

 

F) TRASLADO DE LA PRUEBA 

 

En el evento que su señoría lo considere pertinente solicito se oficie a la 

Comisaría de Piedecuesta para que traslade a este despacho todo el 

mailto:beltrancortesabogados@outlook.com
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expediente relacionado con el caso de violencia intrafamiliar y de género, 

radicado bajo el No. 2394 de 2022, siendo denunciado el señor FABIAN 

ORLANDO CAMARGO GUTIERREZ. 

 

G) VALORACIÓN PSICOLÓGICA y PSIQUIATRA FORESE 

 

Su señoría solicito se ordene a Medicina Legal realice una valoración 

psicológica y psiquiátrica forense al señor FABIAN ORLANDO CAMARGO 

GUTIERREZ, para determinar los rasgos de su personalidad,  inteligencia 

emocional, empatía, sintomatología clínica, autoconcepto, forma de 

vinculación interpersonal, Describir los contextos y dominios de 

funcionamiento, Identificar los factores predisponentes, disposicionales, 

precipitantes, de mantenimiento y de adquisición implicados que conllevan 

a que el evaluado sea una persona violenta con su cónyuge y sus tres (3) 

hijas. 

 

Y para que se resuelvan todas las preguntas técnicas pertinentes que desde 

la psicología y psiquiatría forense permitan establecer el comportamiento 

violento del evaluados en contra de su familia nuclear. 

 

Igualmente solicito que Medicina Legal realice una valoración psicológica 

y psiquiátrica forense a las siguientes personas:  

• Sandra Milena Cuevas Mendoza 

• María Paula Camargo Cuevas 

• Lilia Andrea Camargo Cuevas 

• Mariángel Camargo Cuevas 

 

Con el propósito de Evaluar los rasgos de personalidad, inteligencia 

emocional, empatía, sintomatología clínica, autoconcepto, insatisfacción 

marital, nivel de estrés y forma de vinculación interpersonal de las evaluadas. 

Describir los contextos y dominios de funcionamiento de las evaluadas y el 

desempeño en cada uno de ellos.  

Identificar los factores predisponentes, disposicionales, precipitantes, de 

riesgo, de protección, de mantenimiento y de adquisición implicados en la 
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emisión de respuestas de conformidad con las condiciones impuestas por 

un tercero.  

 

Y para que resuelvan todas aquellas preguntas técnicas y pertinentes que 

permitan establecer el grado de afectación que tienen por la violencia 

generada por su cónyuge y padre 

 

Su señoría si bien es cierto que las hijas mayores de edad del señor Fabian 

no se encuentran vinculadas en este proceso, las causales de divorcio 

invocadas las vinculan de manera directa a las hijas, pues en los maltratos y 

ultrajes, y el incumplimiento de deberes también se debe analizar desde las 

conductas que la ley le impone como padre,  

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se trata de un proceso verbal que, por la naturaleza del asunto y el lugar de 

domicilio común de los cónyuges es el municipio de Piedecuesta, es usted 

señor(a) juez(a) competente, para conocer de esta demanda. 

 

ANEXOS 

 

1. Los documentos aducidos como pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

• Parte Demandante:   

Correo electrónico:  sandracm710@gmail.com 

 

• Parte Demandada:   

Correo electrónico: fabian.camargo@essa.com.co, 

faorgu@hotmail.com. 

 

• La suscrita Apoderada:  

Cll 35 No 19-41 of 410 torre norte, edificio La Triada, Bucaramanga 
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Correo electrónico: beltrancortesabogados@outlook.com 

 

 

Atentamente.                                          

 

 

 

VIVIANA ANDREA CORTES URIBE 

C. C. No. 37.721.578 de Bucaramanga. 

T. P. No. 115.740 del C. S. de la J.  
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